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VISTO

La OHCD 5/2014 que establece el Texto Ordenado del Plan de Estudio 2007 de la Carrera de Farmacia de la FCQ,

La resolución 433/2020 del HCD-FCQ que crea la Comisión de Asesoramiento y Revisión de los planes de estudio
de las carreras de grado de la FCQ y de la Subcomisión Carrera de Farmacia, integrada por docentes, estudiantes y
egresados de la carrera de Farmacia,

La Resolución del Ministerio de Educación de la Nación 1254/2018, que establece los contenidos curriculares
básicos, carga horaria mínima, criterios de intensidad de la formación práctica y estándares requeridos para la
acreditación y el reconocimiento de las carreras de Farmacia.

CONSIDERANDO

Que del análisis realizado por la Subcomisión Carrera de Farmacia sobre el Plan 2007, basado en distintas
encuestas dirigidas a estudiantes, egresados, egresadas y docentes de la carrera, en análisis previos realizados por
la Comisión de Gestión Académica (CGA, en su rol de seguimiento de los planes de estudio) y en informes
aportados por el Observatorio Académico de la FCQ, surge que se detectaron fortalezas y debilidades que pueden
ser corregidas, Que del mismo análisis arriba mencionado surge que es necesario instrumentar modificaciones al
Plan 2007 para corregir las falencias observadas, potenciar sus fortalezas y adecuarlo a lo establecido por la RM
1254/2018,

Que luego de más de tres años de trabajo en el seno de la Subcomisión Carrera de Farmacia, de constantes
consultas con el cuerpo de profesores de la carrera, del diálogo constante con las direcciones de las restantes
carreras de la FCQ, de las consultas realizadas posteriormente al cuerpo docente de los distintos departamentos
académicos de la FCQ y de la realización de un taller de discusión en el seno comunidad educativa de la FCQ,
realizado en diciembre de 2024, se ha llegado a una propuesta de modificaciones al Plan 2007 de la Carrera de
Farmacia, condensada en un proyecto de un nuevo plan de estudios denominado Plan 2027,

Que dicha propuesta de plan de estudios incluye una readecuación del perfil  de la persona egresada de la Carrera
de Farmacia, sus contenidos mínimos, la distribución de contenidos y carga horaria de asignaturas, sus criterios de
intensidad de actividades prácticas, de forma de poder ajustarse a los estándares de acreditación establecidos por la
RM 1254/2018,

La necesidad de adecuar el plan de estudios de la Carrera de Farmacia al estado actual de nuestro país,

Que la FCQ cuenta con el número y calidad suficiente de personal docente, de espacios áulicos, equipamiento y
otros recursos para poder implementar en forma correcta el Plan 2027,



ATENTO

Que se debe considerar la situación de los y las estudiantes de la Carrera de Farmacia inscriptos en el Plan 2007
frente a la propuesta de modificación del plan de estudios, a fines de permitirle desarrollar normalmente el cursado
de su carrera facilitarles la migración al Plan 2027,

Lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento de esta Facultad;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

ORDENA:

Artículo 1: Aprobar el plan de estudios de la carrera de Farmacia, expresado en los anexos I (Objetivos, perfil  y
alcances), II (Organización del plan de estudios), III (Estructura curricular), IV (Contenidos mínimos), V (Plan de
transición para los y las estudiantes de la carrera de Farmacia que ingresaron bajo el Plan 2007) y VI (Contenidos
curriculares) que acompañan a la presente, cuyo conjunto se denominará Plan 2027.

Artículo 2: Establecer como fecha de inicio de cursado del Plan 2027 de la carrera de Farmacia al año académico
2027.

Artículo 3: Establecer que el año académico correspondiente al año 2026 será el último año en el que el Plan
2007 receptará nuevas inscripciones.

Artículo 4: Expresar el agradecimiento de la comunidad de la FCQ a los integrantes de la Subcomisión Carrera de
Farmacia (RHCD 433/2020) por la tarea realizada.

Artículo 5: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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ANEXO I – OBJETIVOS, PERFIL Y ALCANCES DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 2027 DE LA CARRERA DE FARMACIA 


Nombre de la Carrera  


FARMACIA (Grado). 


Nombre de la Unidad Académica 


FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS (FCQ). 


Título que otorga 


FARMACÉUTICO. 


Modalidad 


Presencial. 


Duración de la Carrera 


5 años, 3303 horas reloj. 


Alcances del título 


La Res. 566/2004 del Ministerio de Educación en su anexo V definió que los “alcances del 


título” son aquellas actividades definidas por cada institución universitaria acorde a las 


actividades de formación teórica y práctica brindada, para las que resulta competente un 


profesional en función del perfil del título respectivo sin implicar un riesgo directo a los 


valores protegidos por el artículo 43 de la Ley de Educación Superior. En este contexto, los 


alcances del título de Farmacéutico graduado en la FCQ-UNC, además de los mencionados 


en las actividades profesionales reservadas exclusivamente al título de Farmacéutico, 


incluyen a los siguientes: 


 


1. Desarrollar en forma exclusiva las siguientes actividades (1.a - 1.c):  


1.a) Ejercer la dirección técnica o actividad equivalente de farmacias comunitarias; 


farmacias de establecimientos asistenciales públicos y privados; servicios de 


esterilización de establecimientos productivos o asistenciales; droguerías; 


herboristerías; distribuidoras; operadores logísticos; laboratorios o plantas industriales 


que realicen: investigación, diseño, síntesis, desarrollo, producción, control de calidad, 


fraccionamiento, envasado, esterilización, almacenamiento, conservación, 


distribución, importación, exportación y transporte, de medicamentos y productos para 


la salud del ser humano y otros seres vivos. Ejercer la supervisión del personal técnico 


a su cargo. Todo lugar donde se elaboren, almacenen, distribuyan o dispensen 


medicamentos o productos para la salud.  


1.b) Preparar formulaciones farmacéuticas y medicamentos magistrales y oficinales; y 


dispensar medicamentos de origen industrial, en farmacias comunitarias (públicas o 


privadas) o en servicios asistenciales (hospitales, sanatorios, centros de salud, 


dispensarios, etc.) de acuerdo a la legislación y reglamentaciones vigentes en cada 


jurisdicción. 



https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/95802/norma.htm
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1.c) Intervenir en la investigación y diseño, desarrollo, producción, control de calidad, 


envasado, almacenamiento y distribución de medicamentos y otros productos para la 


salud fabricados por la industria farmacéutica, actuando como director técnico o 


función equivalente de acuerdo a la legislación y reglamentaciones vigentes en el 


orden nacional o provincial. 


2. Integrar el personal técnico de investigación y desarrollo en el diseño, producción, 


control, desarrollo, fraccionamiento y almacenamiento en Farmacias, Industrias 


Farmacéuticas, Alimentarias y Cosméticas y Laboratorios o Institutos relacionados o 


vinculados con las mismas.  Extraer, aislar, investigar, identificar y conservar principios 


activos, medicamentos y nutrientes naturales u obtenidos de procesos sintéticos y/o 


biotecnológicos. 


3. Implementar y participar en servicios farmacéuticos, relacionados o no al medicamento, 


destinados a la curación, alivio y prevención de enfermedades del ser humano. 


4. Ser el profesional responsable de la Dirección Técnica de las plantas industriales que 


realicen todos los procesos enumerados en el punto 1. A) respecto de: productos 


médicos, cosméticos, alimentos funcionales y suplementos dietarios, medicamentos 


veterinarios, desinfectantes, domisanitarios y biocidas. 


5. Realizar estudios farmacológicos y toxicológicos en sistemas biológicos aislados o en 


seres vivos. 


6. Asesorar y participar en la acreditación, supervisión técnica y categorización en todo 


establecimiento público o privado donde ejerza, el Farmacéutico, su actividad 


profesional.  


7. Asesorar a otros integrantes del equipo de salud y a la población sobre el uso racional 


del medicamento y otros productos para la salud.  


8. Integrar los equipos de contralor profesional Farmacéutico y agencias regulatorias en 


las diferentes jurisdicciones. 


9. Establecer las especificaciones técnicas, higiénicas y de seguridad que deben reunir los 


ambientes en los que se realicen los procesos tecnológicos, tanto en el ámbito oficial o 


privado, hospitalario o industrial, destinados a la preparación, almacenamiento, 


distribución y dispensación de medicamentos y otros productos farmacéuticos, 


alimentos dietéticos, cosméticos, productos alimenticios y otros relacionados con la 


salud. 


10. Participar en la realización de políticas públicas relacionadas al medicamento y otros 


productos para la salud.  


11. Actuar en equipos de salud, en la administración, planificación, programación, 


ejecución y evaluación de campañas y programas sanitarios. 


12. Intervenir en la confección de normas, patrones de tipificación, evaluación y 


certificación para materias primas y drogas importadas o para exportar, relacionadas 


con medicamentos, alimentos, cosméticos y otros productos para la salud. 


13. Intervenir en la preparación, redacción y actualización de la Farmacopea Nacional 


Argentina, de Formularios Terapéuticos, de los Códigos, Reglamentos Alimentarios y 


de todo otro texto o disposición legal relacionada con la actividad farmacéutica y la 


salud pública. 


14. Organizar, actuar y dirigir centros de información, suministro, gestión y control de 


medicamentos y productos para la salud, públicos o privados. 
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15. Desarrollar actividades de enseñanza en espacios curriculares afines a su formación 


académica. 


Actividades profesionales reservadas exclusivamente al título de Farmacéutico  


La Res. Ministerial 1254/2018, en su art. 2 define que las “actividades profesionales 


reservadas exclusivamente al título”- fijadas y a fijarse por el MINISTERIO DE 


EDUCACIÓN en acuerdo con el CONSEJO DE UNIVERSIDADES -, son un subconjunto 


limitado dentro del total de alcances de un título, que refieren a aquellas habilitaciones que 


involucran tareas que tienen un riesgo directo sobre la salud, la seguridad, los derechos, los 


bienes o la formación de los habitantes. Además, en su art. 21 establece la modificación de 


la Resolución Ministerial Nº 566 de fecha 10 de junio de 2004, reemplazando el Anexo V 


ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TÍTULO DE FARMACÉUTICO 


y a los títulos de LICENCIADO EN FARMACIA existentes hasta el 4 de diciembre de 2003 


por el Anexo XVIII (IF-2018-06553035-APN-SECPU#ME) que forma parte integrante de 


la presente Resolución. 


En este contexto el anexo XVIII establece las siguientes Actividades Profesionales como 


Reservadas al TITULO DE FARMACÉUTICO: 


1. Dirigir las actividades técnicas de farmacias, laboratorios de productos de uso en la 


medicina humana, servicios de esterilización y droguerías. 


2. Dispensar, controlar el uso adecuado y efectuar el seguimiento farmacoterapéutico de 


productos farmacéuticos destinados a la curación, alivio, prevención y diagnóstico de 


enfermedades. Preparar formulaciones farmacéuticas y medicamentos magistrales y 


oficinales. 


3. Diseñar, desarrollar y elaborar las formulaciones de productos farmacéuticos. Establecer 


y controlar las condiciones de producción, envase, conservación y distribución de 


medicamentos. 


4. Diseñar, desarrollar y elaborar las formulaciones de alimentos funcionales y 


suplementos dietarios, cosméticos, productos de higiene personal y uso odontológico, 


domisanitarios y biocidas. Establecer y controlar las condiciones de producción, envase, 


conservación y distribución de dichos productos. 


5. Auditar y certificar los aspectos farmacéuticos de los ambientes donde se realicen las 


actividades señaladas en los puntos anteriores. 


Requisitos para la inscripción:  


Tener estudios secundarios finalizados. En el caso de estudiantes extranjeros cumplimentar 


con los requisitos expuestos en la Res. HCS-2023-5-E-UNC-REC o las que se encuentren 


vigentes. Para mayores de 25 años, que no hayan finalizado sus estudios secundarios, 


excepcionalmente podrán ingresar a estudiar la Carrera siempre y cuando cumpla con los 


requisitos de la Ord. HCS 6/19 o la que se encuentre vigente. 


Antecedentes y justificación de la modificación del plan de estudio 


En particular durante los últimos 20 años se han ido implementando nuevos planes de 


estudios, plan 1990, plan 1995 y plan 2007, con el fin de contemplar los avances surgidos 


en las temáticas desarrolladas en la carrera, los alcances del título de farmacéutico y la 



https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1254-2018-310461/texto
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evolución que ha tenido en el tiempo la profesión farmacéutica, así como las nuevas 


necesidades de nuestros profesionales y la sociedad en la que está inserto. 


El Plan 2007, actualmente en curso, data del año 2007. Desde su implementación se 


detectaron algunas falencias, que originaron la incorporación de contenidos sumando así 


carga horaria en uno de sus ciclos (intermedio). Esto derivó en disponer de una carrera con 


un alto demanda de carga horaria que no se ajusta adecuadamente al nuevo perfil de 


estudiante universitario, mucho menos si este está inserto en el ámbito laboral, como así 


también los cambios evolutivos que ha tenido la profesión farmacéutica y los nuevos 


estándares de acreditación de la carrera que han modificado los contenidos mínimos y 


flexibilizado la carga horaria de la misma, son motivos justificados para la actuación del plan 


de estudios vigente.  


Para antedicho trabajo el HCD de la Facultad de Ciencias Químicas, a través de su Res. HCD 


433/2020, ratificada en Res. HCD 131/2022 estableció la Comisión de Asesoramiento y 


Revisión de los planes de estudio de las carreras de grado de la FCQ, y dentro de la misma, 


a la Subcomisión Carrera de Farmacia, integrada por docentes, estudiantes y egresados de la 


carrera de Farmacia, con el fin de analizar y proponer las modificaciones del Plan 2007. Para 


llevar a cabo dicho análisis, en primer lugar, se realizaron cuatro encuestas que permitieron 


detectar las fortalezas y las debilidades del Plan 2007. Las encuestas fueron dirigidas a 


estudiantes, egresados, profesores regulares y profesores auxiliares. También se contaba con 


información previa de la Comisión de Seguimiento del Plan de Estudios (función que 


actualmente cumple la Comisión de Gestión Académica, CGA). 


A partir del análisis de las encuestas y de los insumos de la Comisión de Seguimiento del 


Plan de Estudios y de la CGA, se organizó la información y se trabajó consultando 


continuamente a los docentes, egresados y estudiantes, así como a las directoras de las otras 


carreras que se dictan en la FCQ. A modo de resumen, se puede decir que se detectaron falta 


de algunos contenidos, repetición de muchos otros y un notable exceso de carga horaria en 


la totalidad de la carrera.  


Una vez finalizada la propuesta de nuevo plan por parte de la Subcomisión Carrera de 


Farmacia, se puso a disposición primero de los docentes involucrados en la carrera y fue 


discutido y consensuado por la participación activa de estos, en talleres de trabajo durante 


2022 y 2023. Posteriormente, se socializó en la FCQ todo el material y se realizó un taller 


de discusión con la participación de la comunidad educativa. Durante el taller se discutieron 


y contemplaron diversos aspectos de la propuesta. 


Los cambios principales del Plan 2027, respecto del Plan 2007, se pueden resumir de la 


siguiente manera: 


● Se reestructuró y redujo la carga horaria de toda la carrera acorde a los nuevos estándares 


de acreditación, priorizando que esta carga horaria sea lo más homogénea posible a lo 


largo de toda la carrera. 


● Se estableció una cantidad máxima de cuatro asignaturas por cuatrimestre. En aquellos 


cuatrimestres donde no se podía cumplir con esta premisa, se incluyeron asignaturas de 


cursado bimestral con el objeto de facilitar el cursado de las mismas y optimizar la 


disponibilidad de infraestructura y RRHH.  


● Se analizaron los contenidos de todas las asignaturas, evitando la superposición de estos, 


garantizando la inclusión de los contenidos curriculares mínimos establecidos en la Res. 


MEN. 1561/2021 y la generación de conocimiento creciente y complementario durante 


el cursado de la carrera. 


● Se crearon nuevas asignaturas para incorporar contenidos curriculares mínimos 


establecidos en la Res. MEN 1561/2021 que no estaban incluidos en el plan anterior y 
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para garantizar una formación completa, la adquisición de habilidades y competencias 


alineadas con los alcances establecidos para la carrera de Farmacia. 


Fundamentación de la carrera 


La Facultad de Ciencias Químicas fue creada en el año 1971, por transformación del Instituto 


de Ciencias Químicas que había sido creado en 1959 a partir de la Escuela de Farmacia y 


Bioquímica dependiente de la Facultad de Ciencias Médicas y pasando su dependencia 


directa del. La carrera de Farmacia se dicta en la Universidad Nacional de Córdoba desde el 


año 1882 y a lo largo de su historia han ido reformulando sus propuestas académicas a fin 


de dar respuesta a los avances del conocimiento, a las demandas sociales, cambios en los 


alcances de la titulación y requerimientos de acreditación por parte de nuestras Autoridades 


Educativas.    


La carrera surge de la necesidad de desarrollar, a nivel local, profesionales de salud con 


visión crítica y analítica, conocimientos científicos sólidos, y principios éticos y 


humanísticos con un compromiso personal y con las competencias en sus funciones en los 


servicios farmacéuticos que permitan al farmacéutico prestar un servicio esencial e integrado 


al equipo de salud, con una dinámica interprofesional efectiva, para lograr una atención 


farmacéutica de calidad desde su ámbito de acción, asumiendo además la responsabilidad 


para alcanzar las metas terapéuticas y la calidad de vida deseadas. De central relevancia 


resulta la capacitación para el desempeño, bajo un nuevo paradigma de servicios 


farmacéuticos basados en atención primaria de la salud y formando parte de las redes 


integradas de servicios de salud. Como también su desarrollo profesional en otros ámbitos 


como la farmacia industrial, la regulación, la investigación, la docencia y la política sanitaria. 


Este enfoque está en línea con la declaración 2018 de la misión, principios y elementos de 


la educación farmacéutica (XI CONFERENCIA PANAMERICANA DE EDUCACIÓN FARMACÉUTICA, 


Quito, Ecu.) y las dimensiones abordadas por Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 


Federación Internacional Farmacéutica (FIP) en sus documentos conjuntos sobre Buenas 


Prácticas de Farmacia.    


Propósito de la carrera 


La Carrera de Farmacia tiene como propósito principal formar profesionales de la salud 


altamente capacitados y comprometidos con la salud pública integrando conocimientos 


científicos, valores éticos y herramientas metodológicas para garantizar el uso seguro y 


eficaz de los medicamentos y demás productos sanitarios. Además, se busca que, al término 


de la propuesta formativa, los y las estudiantes tengan una mirada crítica e innovadora que 


les permita desarrollar la atención integral del paciente, junto al equipo de salud, en diversos 


entornos de atención sanitaria, interactuando de modo situado con las necesidades de su 


época y de su entorno, asumiendo un papel activo en la resolución de problemáticas 


individuales, comunitarias y globales.  


Objetivo de la carrera 


La Carrera de Farmacia tiene como objetivo principal proporcionar a los estudiantes las 


competencias (conocimientos, destrezas, actitudes y valores) necesarias para servir a la 


sociedad como ciudadanos y como profesionales de la salud responsable e idóneos en la 


investigación, desarrollo, innovación, producción, control, custodia y uso de medicamentos, 


productos médicos, cosméticos y demás productos para la salud, promoviendo su rol social 


y la integración con otros profesionales de la salud para contribuir a mejorar la calidad de 


vida de la población, la prevención de las enfermedades y la promoción de la salud. 



https://www.paho.org/es/documentos/declaracion-2018-mision-principios-elementos-educacion-farmaceutica-region-americas

https://www.paho.org/es/documentos/declaracion-2018-mision-principios-elementos-educacion-farmaceutica-region-americas

https://www.fip.org/file/1479#:~:text=Las%20buenas%20pr%C3%A1cticas%20en%20farmacia%20son%20aquellas%20que%20responden%20a,est%C3%A1ndares%20y%20directrices%20de%20calidad.

https://www.fip.org/file/1479#:~:text=Las%20buenas%20pr%C3%A1cticas%20en%20farmacia%20son%20aquellas%20que%20responden%20a,est%C3%A1ndares%20y%20directrices%20de%20calidad.
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Perfil del egresado 


Profesional de la salud con la capacidad de interpretar la acción medicamentosa a nivel 


molecular, experto en el desarrollo, producción, control y uso eficaz y seguro de los 


medicamentos, productos médicos, higiénicos, cosméticos y demás productos para la salud. 


Consustanciado social y éticamente en la prevención, promoción, protección, mantenimiento 


y mejora de la salud y la calidad de vida de la población, lo que le permite una activa 


participación interprofesional en el equipo de salud, con competencias científicas, técnicas, 


tecnológicas y humanísticas. 


Requisitos para el egreso o graduación:  


Para egresar con el Título de Farmacéutico(a) deberá contar con la aprobación de todas las 


asignaturas exigidas en el plan de estudios. Además, se deberá cumplir con los requisitos 


establecidos en la Ord. 04HCS-2016 y su reglamentación del programa de Compromiso 


Social Estudiantil de la UNC.  
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ANEXO II: ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 2027 DE LA 


CARRERA DE FARMACIA 


 


El plan de estudios se organiza en diferentes etapas de aprendizaje, durante las cuales se 


distribuyen y desarrollan los conocimientos básicos, intermedios y avanzados que permiten 


brindar a los y las estudiantes la formación general y profesional inherente al título de 


Farmacéutico.  


Los niveles de Formación Básica, Biofarmacéutica (o Biomédica) y Profesional, definida 


en la Resolución Ministerial 1561/2021, es alcanzada a lo largo de la carrera en forma 


progresiva, a medida que el/la estudiante adquiere conocimientos teóricos, prácticos y 


técnicos de complejidad y profundidad crecientes. Esto último se asegura por un detallado 


esquema de correlatividades entre las diferentes asignaturas del plan de estudios y los 


contenidos abordados se pueden agrupar según el siguiente esquema simplificado: 


● Antes del inicio del primer cuatrimestre de la carrera, en época estival, se imparten 


contenidos básicos de Matemática, Física, Química y Biología, durante el cursado de 


la asignatura Introducción al Estudio de las Ciencias Químicas. Su función es 


introducir a estudiantes de distintos tipos de formación de la educación secundaria, al 


modelo educativo universitario. Esto se implementa a través de una transición 


organizada e interactiva para que el/la ingresante pueda desarrollar habilidades de 


estudio, e incorporar los rudimentos del lenguaje químico. 


● Durante el 1er y 2do año de la carrera se imparten conocimientos intermedios de 


Matemática, Física, Química y Biología. Durante esta etapa se brinda una fuerte 


formación en los conocimientos básicos de la Química que permiten el abordaje de 


contenidos y prácticas más avanzadas que se adquieren durante los años siguientes de 


la carrera. Además, se introduce a los estudiantes el conocimiento de las competencias 


y alcances del título profesional, aspectos deontológicos de las profesiones 


relacionadas a la promoción de la salud, conceptos generales de salud pública e 


importancia en la identificación y manejo de la información científica en el área de la 


salud, mediante el dictado de la asignatura Introducción a las Ciencias de la Salud. 


● A lo largo del 3er, los/las estudiantes cursan un período de formación intermedia 


denominado de Formación Biofarmacéutica, o Biomédica como lo indica la Res. 


Ministerial, donde adquieren una formación sólida y avanzada en contenidos 


relacionados con el ser humano sano y enfermo, aspectos químicos, bioquímicos y a 


nivel molecular de la biología de los seres vivos, tanto células eucariotas como 


procariotas. Además, el origen y características de las drogas naturales, principalmente 


de origen vegetal y su control de calidad, son adquiridos en esta etapa.  En este nuevo 


plan de estudios, los conocimientos relacionados con los aspectos legales y éticos que 


rigen a la profesión farmacéutica y su ejercicio profesional, así como la introducción a 


los distintos campos de incumbencias profesionales y actividades reservadas que 


definen nuestra profesión, son adquiridos por el/la estudiante, en esta etapa.  


● A lo largo del 4to y 5to año los/las estudiantes adquieren una formación sólida y 


avanzada en la acción de los fármacos sobre los sujetos vivos, tanto en condición sana 


como en ausencia de salud, como así también algunos aspectos toxicológicos de los 


mismos. Durante esta etapa, las/los estudiantes adquieren conocimientos, criterios y 


destrezas para el diseño y la transformación de estos fármacos en medicamentos, en el 


control de la calidad y gestión de la calidad de los productos farmacéuticos, el 


medicamento y productos médicos en el sujeto receptor. Como así también, se 







 


2 


profundizan conceptos de salud pública y el rol preponderante del farmacéutico en la 


promoción de la salud, se introduce en conocimientos sobre el alimento y sus aspectos 


nutricionales y aquellos para desarrollar servicios profesionales en los diferentes 


ámbitos de ejercicio profesional con el objeto de promover el uso racional de los 


medicamentos y productos médicos contemplando el sujeto receptor en su entorno 


social, son obtenidos en esta etapa.  Esta formación asegura el ejercicio profesional 


pleno de acuerdo con los alcances de la carrera. 


● Además, la carrera incluye Módulo de Inglés, cuyo cursado y aprobación se realiza de 


acuerdo con lo establecido en la Res HCD 598/00, aprobada por Res HCS 101/02. 


● Cabe destacar que en la currícula se incorporan asignaturas electivas, dictadas en 


modalidad bimestral exclusivamente durante el 10mo. cuatrimestre de la carrera, con el 


objeto de profundizar contenidos en diferentes temáticas o áreas de incumbencias del 


profesional Farmacéutico/a y complementar la formación del profesional con 


contenidos transversales que le permitan adquirir formación en áreas temáticas 


blandas. Las asignaturas electivas no forman parte formal del presente plan de estudios 


ya que podrán ser propuestas y aprobadas anualmente por el HCD de nuestra 


Institución, acorde a las necesidades de formación y disponibilidad de recursos. 


● La finalización de la carrera se concreta con una práctica pre-profesional obligatoria 


(asignatura Practicanato Profesional), durante la cual el/la estudiante propone un plan 


de trabajo en acuerdo con los tutores docentes profesionales, que involucra búsquedas 


bibliográficas específicas, el desarrollo del plan propuesto mediante el ejercicio y 


promoción del pensamiento crítico en el ámbito del ejercicio profesional. La 


asignatura Practicanato Profesional ofrece al/la estudiante la posibilidad de un 


entrenamiento práctico en diferentes ámbitos del ejercicio profesional tanto públicos 


como privados, adecuado a su perfil profesional y en línea a las actividades reservadas 


y alcances para el título de farmacéutico. Además, durante su cursado brinda la 


capacitación en habilidades blandas, como por ejemplo, nociones de liderazgo, 


comunicación interpersonal e interprofesional, gestión empresarial, emprendedurismo, 


etc., que se organizan y dictan periódicamente en formato de talleres teóricos y 


prácticos estructurados de corta duración.   


Régimen de cursado 


La carrera se dicta de forma presencial. La mayoría de las asignaturas se desarrollan en 


forma cuatrimestral. Algunas asignaturas se dictan de manera bimestral, facilitando así el 


cursado de las mismas. Por último, el Practicanato Profesional se dicta de manera anual. 


Asignaturas bimestrales:  


● Introducción al Estudio de las Ciencias Químicas (IECQ - espacio curricular 


obligatorio - Res. HCS 334/90) se dicta durante los meses de febrero y marzo de 


cada año.  


● Introducción a las Ciencias de la Salud es una asignatura que se dicta de manera 


bimestral, durante el primer bimestre del cuatrimestre par (meses de agosto y 


septiembre de cada año), correspondientes al primer año de la Carrera.  


● Salud Pública I; Ética, Legislación y Deontología Farmacéutica; Salud Pública 


II y Medicamentos Biotecnológicos son asignaturas que organizaron para su 


dictado bimestral, que se cursan durante el primero o segundo bimestre (meses de 


marzo y abril o mayo y junio de cada año) del segundo, tercero y cuarto año, 


respectivamente, de la Carrera.   
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● Química Medicinal II y Elementos de Bromatología son dos asignaturas que se 


dictan de manera bimestral y secuencial durante el cuatrimestre par, 


correspondiente al cuarto año de la Carrera.  


● Toxicología y Biofarmacia son dos asignaturas que se dictan de manera bimestral 


y secuencial durante el cuatrimestre impar, correspondiente al quinto año de la 


Carrera.  


● Asignaturas electivas, se dictan de manera bimestral y su cursado, es en forma 


secuencial, dos por bimestre y durante el cuatrimestre par, correspondiente al 


quinto año de la Carrera.  


Asignatura Anual: 


● El Practicanato Profesional posee una carga horaria de 400 horas totales, las que 


podrán extenderse durante todo el quinto año de la carrera. 


Formato pedagógico  


La carrera imparte la transmisión de conocimientos y la enseñanza de saberes a través de 


espacios pedagógicos clasificados en asignaturas, en su mayoría de duración cuatrimestral.  


Durante los primeros cuatrimestres de la carrera (primer y segundo año), estas asignaturas 


son ordenadas y clasificadas en el plan de estudios para asegurar que el/la estudiante pueda 


adquirir conocimientos fundamentales en forma progresiva y que pueda utilizarlos para la 


adquisición de conocimientos avanzados, específicos y de formación profesional que se 


brindan en los cuatrimestres subsiguientes (tercer, cuarto y quinto año).  


En general, dependiendo del área temática, las asignaturas utilizan como herramientas de 


enseñanza las siguientes actividades: 


● Clases teóricas (actividad teórica): se dictan contenidos fundamentales y se 


profundizan conceptos esenciales de las diferentes temáticas. 


● Clases prácticas (actividad práctica): Este tipo de actividades están organizadas y 


clasificadas acordes a la Res. Min. 1561/2021 como P1, P2 y P3, según el formato 


pedagógico que involucre y el nivel de habilidades que requiera durante su cursado. 


Estas clases involucran la interacción directa con el/la estudiante, en grupos reducidos 


y con la participación activa del/la estudiante. La currícula de la carrera asegura la 


implementación de un porcentaje importante de horas prácticas totales, y 


particularmente aquellas P2 y P3, de laboratorio, computación e integradoras, las que 


superan el 50% de horas totales, acorde a lo exigido como carga horaria mínima por la 


resolución ministerial 1561/2021. 


o P1: Las principales actividades de estas clases incluyen la resolución de ejercicios 


y problemas contenidos en guías elaboradas por el cuerpo docente, la discusión y 


debate de conocimientos prácticos y técnicos, la presentación de temas específicos 


asignados al cuerpo estudiantil, entre otras. 


o P2: Trabajos prácticos de laboratorio (actividad práctica): los trabajos prácticos de 


laboratorio experimental o de computación ocupan un lugar de gran relevancia en 


la carrera. Estas actividades se imparten en laboratorios específicos, equipados 


con la infraestructura, servicios y condiciones de seguridad necesarios para que 


grupos reducidos de estudiantes puedan adquirir capacidades y habilidades 


técnicas de prácticas de laboratorio.  


o P3: Trabajos prácticos integradores relacionados con el ejercicio profesional, se 


definen como tales aquellas actividades que implican resolución de casos clínicos, 
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simulación, elaboración de monografías, escritura de trabajos de divulgación, 


análisis crítico de información en ciencias, etc, donde el/la estudiante debe crear, 


aplicar criterios, tomar decisiones para optar e integrar entre distintos contenidos 


aprendidos lo que le corresponde en cada caso.  


● Clases de consulta (actividad práctica): como herramienta adicional de aprendizaje, 


los/las estudiantes cuentan con clases de consulta previas a cada instancia de 


evaluación de las asignaturas. 


● Asignación de tareas: las asignaturas con trabajos prácticos de laboratorio, de 


computación o experimental, así como aquellas con actividades integradoras exigen 


al/la estudiante la preparación y entrega de informes técnicos, académicos o 


científicos. En todos los casos estos informes forman parte del seguimiento y 


evaluación progresiva del/la estudiante, tanto en aspectos curriculares como en las 


capacidades de comunicación escrita desarrollada. Los informes son sujetos a 


evaluación y retroalimentación en su construcción.  


Particularmente, la asignatura Practicanato Profesional involucra el desarrollo de un 


plan de trabajo específico, la escritura de un informe técnico final y la defensa oral del 


mismo ante un tribunal de evaluación. La aprobación de esta última asignatura asegura 


que el/la estudiante ha adquirido muy buenas capacidades de comunicación oral y 


escrita. 


● Instancias de evaluación: cada asignatura cuenta con instancias de evaluación y 


seguimiento de los contenidos teóricos y prácticos adquiridos por los/las estudiantes. 


Estas evaluaciones permitirán al estudiante obtener la condición de alumno/a regular y 


la aprobación de las asignaturas mediante regímenes de promoción directa o examen 


final, en un todo acuerdo con el régimen de enseñanza vigente de la FCQ. 


Seguimiento del plan de estudios 


La implementación y seguimiento del plan de estudios es llevado adelante en forma 


compartida por la Secretaría Académica de la FCQ, Directores de la Carrera y por una 


comisión específica de funcionamiento permanente, denominada Comisión de Gestión 


Académica (CGA) y constituida por diversos actores referentes de la FCQ (Vicedecano, 


Secretario/a Académico/a, directores de carreras de grado, representantes de profesores 


regulares, profesores auxiliares, estudiantes de grado, graduado y asesor pedagógico), 


según indica la Res. HCD 1169/2018.  


La CGA tiene como funciones principales, entre otras, las siguientes: 


● Realizar un seguimiento sistemático de la implementación de todos los planes de 


estudio de las carreras de grado de la FCQ. 


● Evaluar los procesos de implementación de los planes de estudio y como consecuencia 


elaborar y proponer planes de mejora. 


● Proponer instancias institucionales de intercambio, discusión y capacitación para 


facilitar la implementación de los planes de estudio. 


● Garantizar la adecuada articulación del régimen de enseñanza y los planes de estudio 


entre sí y entre las diferentes carreras de grado de la FCQ. 


El accionar de la CGA, junto a la coordinación y gestión de actividades realizada por los 


Departamentos Académicos de la FCQ asegura un seguimiento continuo y la planificación 


de acciones tendientes a detectar y mejorar falencias o problemas durante la ejecución del 


plan de estudios de la carrera. 
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Requerimientos y apoyos 


La implementación del Plan 2027 de la Carrera de Farmacia no está condicionada ni 


requerirá de la contratación de nuevo personal docente ni de la construcción de nuevas 


instalaciones específicas para tal fin. 


El Plan 2027 de la Carrera de Farmacia fue diseñado, discutido y consensuado, en todos 


sus aspectos y de manera participativa por todos los docentes regulares y auxiliares de los 


diferentes departamentos de la FCQ que participan en su dictado.  
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ANEXO III - ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN 2027 DE LA 


CARRERA DE FARMACIA 


Este anexo detalla en la siguiente tabla las asignaturas del plan de estudios 2027 de la Carrera 


de Farmacia, con su carga horaria total, según el tipo de actividad, teórica o práctica, y el 


año previsto de inicio para cada cuatrimestre: 


Tabla: Detalle de la Carga horaria TOTAL de asignaturas, por tipo de actividades y 


año previsto de inicio de las actividades.  


Abreviaturas: 
U: Ubicación en Cuatrimestre 
RC: Régimen de Cursado (a, anual; c, cuatrimestral; b, bimestral) 
HAT: Horas Actividades Teóricas 
HAP: Horas Actividades Prácticas 
CHT: Carga Horaria Total  
AID: Año previsto de Inicio de Dictado 


Año U Asignaturas RC HAT HAP CHT AID 


1 0 
Introducción al Estudio de las Ciencias 
Químicas 


b 30 70 100 


2027 


1 


1 


Química General I c 30 36 66 


Biología General c 30 36 66 


Matemática I c 30 36 66 


Laboratorio I c 0 49 49 


Total por cuatrimestre 90 162 252  


2 


Química General II c 32 36 68 


2027 


Física General  c 24 36 60 


Matemática II c 32 42 74 


Laboratorio II c - 60 60 


Introducción a las Ciencias de la Salud c 10 20 30 


Total por cuatrimestre 106 191 292  


2 


3 


Química Orgánica I c 32 36 68 


2028 


Química Inorgánica c 32 39 71 


Química Física c 24 26 50 


Laboratorio III c 0 66 66 


Salud Pública I b 15 10 25 


Total por cuatrimestre 103 177 280  


4 


Química Orgánica II c 32 56 88 


2028 
Química Biológica General c 32 48 80 


Química Analítica General c 27 66 93 


Bioestadística c 15 25 40 


Total por cuatrimestre 106 195 301  


3 5 


Biología Celular y Molecular c 32 50 82 


2029 


Anátomofisiologia y fisiopatología humana I c 52 42 94 


Biofisicoquímica c 27 23 50 


Farmacobotánica c 33 32 65 


Ética, legislación y deontología farmacéutica b 20 20 40 
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Notas aclaratorias: 


Ϯ Las asignaturas electivas podrán ser aquellas aprobadas por el HCD de la FCQ, cada vez que éste 


lo considere necesario. En todos los casos, las asignaturas electivas de este plan de estudios deberán 


tener un mínimo de 30 horas totales y tendrán una modalidad de cursado bimestral y los/las 


estudiantes deberán tomar dos electivas en el primer bimestre (meses de agosto y septiembre) y otras 


dos electivas en el segundo bimestre (meses de octubre y noviembre) del 10mo. cuatrimestre de la 


carrera. También podrán ser asignaturas de otras carreras de la FCQ, de otras unidades académicas 


de la UNC o de otras universidades nacionales o extranjeras que resulten adecuadas y contribuyan a 


la formación y perfil de la persona egresada de la carrera y que el estudiante solicite su 


reconocimiento previo al HCD de la FCQ y quedará condicionada para su aprobación por este cuerpo.  


* El/la estudiante deberá realizar un mínimo de 400 horas reloj de duración de Practicanato 


Profesional, cuyo cursado podrá ser iniciado una vez aprobadas las asignaturas obligatorias del 


séptimo cuatrimestre y regularizadas las asignaturas obligatorias del octavo cuatrimestre. Se realizará 


durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de doce meses de acuerdo con lo establecido en el 


Reglamento del Practicanato Profesional de la Carrera de Farmacia vigente. 


Total por cuatrimestre 164 167 331  


6 


Inmunología General c 43 44 87 


2029 
Anátomofisiologia y fisiopatología humana II c 52 42 94 


Microbiología general y farmacéutica c 48 46 94 


Farmacognosia c 36 39 75 


Total por cuatrimestre 179 171 350  


4 


7 


Farmacotecnia I c 36 39 75 


2030 


Farmacología I c 40 35 75 


Química Medicinal I c 21 24 45 


Salud Pública II b 15 15 30 


Medicamentos biotecnológicos b 15 15 30 


Total por cuatrimestre 127 128 255  


8 


Farmacología II c 39 36 75 


2030 


Farmacotecnia II c 36 39 75 


Análisis Farmacéutico c 31 44 75 


Química Medicinal II b 21 19 40 


Elementos de Bromatología b 15 15 30 


Total por cuatrimestre 142 160 295  


5 


9 


Farmacia Comunitaria c 24 36 60 


2031 


Farmacia Industrial c 28 32 60 


Farmacia Hospitalaria c 20 40 60 


Toxicología Farmacia b 20 20 40 


Biofarmacia b 20 20 40 


Total por cuatrimestre 112 148 260  


1
0 


Electiva I Ϯ b - - 30 


2031 
Electiva II Ϯ b - - 30 


Electiva III Ϯ b - - 30 


Electiva IV Ϯ b - - 30 


Total por cuatrimestre Ver nota al pie Ϯ 120  


Practicanato Profesional * a - 400 400 2031 


Inglés#  c No corresponde 72 2027 


Total de la carrera   3303  
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# El/la estudiante deberá cursar y aprobar en algún momento de la carrera las asignaturas: Inglés (72 


h). El cursado y aprobación de esta asignatura se realiza de acuerdo con lo establecido en la Res HCD 


598/00, aprobada por la Res HCS 101/02. Se recomendará a los estudiantes, cursar y aprobar el 


módulo de Inglés en los primeros años de la carrera. Eventualmente el/la estudiante podrá solicitar 


que se le consideren aprobados estos espacios curriculares presentando documentación probatoria de 


suficiencia en estas temáticas; aspecto que será oportunamente analizado por el HCD de la FCQ.  


Duración y carga horaria 


La carrera de farmacia tiene una duración de 5 años, posee una carga horaria total de 3303 


horas, la cual satisface con los requerimientos mínimos establecidos por la Res. MEN 


1561/2021 y por la CONEAU que es de 3100 horas. Tanto la carga horaria como la 


intensidad de formación práctica requerida para cada ciclo de formación esta de acuerdo con 


la consignada con carácter indicativo en el Anexo II de la Res. 1561/2021 del Ministerio de 


Educación. 


Es de destacar que la práctica profesional obligatoria posee 400 horas totales, 100 horas más 


que las sugeridas por la resolución ministerial, lo que consideramos una fortaleza del 


presente plan de estudios, ya que le permite a los estudiantes desarrollarse y obtener un sólido 


entrenamiento preprofesional mediante la rotación por al menos dos diferentes ámbitos de 


actuación profesional, lo que fortalece su formación en aspectos básicos y especializados de 


la profesión farmacéutica y al perfil de profesional farmacéutico deseado. 


A continuación, se detallan las cargas horarias e intensidad de formación práctica por ciclo:  


Área de formación 


Carga horaria 
mínima s/Res. 


1561/2021  


(h) 


Carga horaria 
real Plan 2027  


(h) 


Intensidad de 
Form. Practica 


s/Res. 1561/2021 


(%) 


Intensidad de 
Form. Practica 


(h) 


Básica 900 1085 50 645 


Biomédica (o Biofarmacéutica) 600 601 40 295 


Profesional Farmacéutica 1000 1025 50 557 


Práctica profesional 300 400 100 400 


Total áreas de formación  2800 3111 -  


Contenidos de profundización 
o actividades 
complementarias 


300 192 50 100 


Total plan de estudios 3100 3303   
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ANEXO IV: CONTENIDOS MÍNIMOS Y OBJETIVOS DE LAS 


ASIGNATURAS DEL PLAN 2027 DE LA CARRERA DE FARMACIA 


Introducción al Estudio de las Ciencias Químicas 


OBJETIVOS Que los/las alumnos/as puedan comprender la ciencia como producto y 


como proceso y su evolución en el contexto histórico y social; 


construyan algunos conceptos básicos de Química, Física, Matemática y 


Biología y sus interrelaciones, realicen operaciones de análisis y síntesis, 


inductivas, deductivas y analógicas y adquieran metodologías adecuadas 


para el estudio de las Ciencias en general y de la Química en particular. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Química: Conocimiento Científico. Materia. Sistemas Materiales. 


Propiedades de la Materia. Estructura Interna y Tabla Periódica. 


Lenguaje en Química. Unidades de medición en el Universo de la 


Química. Estequiometria. Comportamiento de los gases. Gases ideales. 


Fundamentos de metrología de magnitudes físicas y químicas. 


Matemática: Números Reales. Lógica matemática y conjuntos. 


Funciones lineal y cuadrática. Dominio. Sistemas de ecuaciones 


lineales. Cálculos e interpretación. Representaciones gráficas. 


Física: Procesos de Medición. Magnitudes Físicas. Sistemas de 


unidades. Teoría de errores: Concepto de incerteza asociada a una 


medición. Naturaleza Eléctrica y Modelos Atómicos. 


Biología: Características generales de los seres vivos y su 


clasificación. La célula como unidad de los seres vivos. La célula. 


Mitosis. 


 


Biología General 


OBJETIVOS Este curso tiene como objetivo fundamental introducir al alumnado de 


1er año al conocimiento de la Biología como ciencia básica que estudia 


el origen, evolución y propiedades de los seres vivos. Mediante este 


curso se pretende establecer las bases y unificar criterios relevantes para 


el desarrollo de un amplio espectro de asignaturas curriculares que se 


dictan en la FCQ, y que tienen como objetivo el estudio de los 


organismos vivos desde diferentes enfoques y escalas. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Sistemas materiales de naturaleza biológica. La célula como unidad 


de los seres vivos. Niveles de organización de la materia viva. 


Taxonomía y sistemática. Estructura y función de células procariotas y 


eucariotas. Principales organelas. Ciclo celular. Meiosis y mitosis. 


Conceptos básicos de diferenciación y especialización celular: tejido, 


órgano y sistemas. División celular y reproducción. Conceptos de 


herencia y evolución biológica.  


Características generales de los seres vivos y su clasificación. 


Biología de los animales, plantas y hongos. Nociones de genética, 


biología molecular y evolución. Elementos de ecología. 
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Laboratorio I 


OBJETIVOS 


 


La asignatura Laboratorio I tiene como objetivo fundamental que el 


alumnado se familiarice con las herramientas y técnicas fundamentales 


de un laboratorio. Debido a su correlatividad temática con otras 


asignaturas del mismo cuatrimestre, se espera proporcionar 


conocimientos prácticos relacionados con la seguridad en un laboratorio 


de química, separación de mezclas de diferente complejidad, preparación 


de soluciones, observación de muestras biológicas, distinción entre 


diferentes tipos de células, cambios de estado de agregación de la 


materia y propiedades como peso, masa, etc.  Parte de las actividades 


experimentales de laboratorio I permitirán la determinación de 


propiedades estudiadas en otras asignaturas tales como Introducción al 


Estudio de las Ciencias Químicas, Biología General y Química General 


I. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Uso e identificación de material y equipamiento de laboratorio.  


Material de laboratorio. Normas de seguridad en el laboratorio. 


Mediciones de propiedades de la materia. Separación de mezclas. 


Estequiometría. Soluciones. Niveles de organización de la materia viva. 


Fraccionamiento subcelular. 


Transformaciones físicas. Fundamentos de metrología de magnitudes 


físicas y químicas. Magnitudes físicas. Sistemas de unidades. 


 


Química General I 


OBJETIVOS 


 


Introducir al/a la estudiante en los conceptos básicos de la química y de 


la fisicoquímica tal que comiencen a sentar las bases sólidas para el 


aprendizaje de las asignaturas posteriores. Adquirir la terminología 


básica de la Química para que puedan expresarse con precisión. 


Desarrollar la capacidad para resolver problemas numéricos en química 


potenciando el razonamiento y el criterio para analizar los resultados.   


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Comportamiento de los gases: Estado gaseoso; propiedades de los 


gases ideales.   


Conceptos de termoquímica; energía y calor de reacción, procesos 


endotérmicos y exotérmicos.  


Estructura y propiedades del átomo. Configuración electrónica, 


introducción a propiedades periódicas.  


Enlace químico, conceptos básicos de enlace iónico y covalente.  Fase 


condensada, líquidos y sólidos. Fuerzas intermoleculares para explicar 


propiedades de líquidos y sólidos. Cambios de estado, interpretación 


cualitativa de diagramas de fase.  Soluciones. propiedades; disolución, 


unidades de concentración.  


Propiedades fisicoquímicas. 
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Matemática I 


OBJETIVOS 


 


La asignatura Matemática I desarrolla los conceptos fundamentales del 


análisis diferencial de funciones de una variable y sus aplicaciones. 


Además, los/las estudiantes adquirirán y/o reforzarán las siguientes 


habilidades: 


-Pensamiento abstracto y crítico. 


-Interpretación de enunciados en lenguaje coloquial y su traducción a un 


lenguaje matemático.  


-Confección e interpretación de gráfica de funciones. 


-Capacidad para resolver problemas reales utilizando herramientas 


matemáticas. 


-Modelización matemática y problemas de aplicación. 


-Creatividad. 


-Trabajo en equipo 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Funciones: concepto de función, gráfico de una función. Funciones, 


lineales, cuadráticas, polinómicas, exponenciales y trigonométricas. 


Límites y continuidad. Derivadas y diferenciales.  


Cálculos e interpretación. Representaciones gráficas. 


  


Física General 


OBJETIVOS 


 


General:  


Presentar al estudiante la relevancia de la Física en la formación y 


comprensión en los campos de la bioquímica y la farmacia, mediante la 


presentación de un marco conceptual que allane el camino para una 


futura asimilación de conceptos físicos más particulares vinculados con 


su campo de especialización. 


Específicos: 


●Facilitar al estudiante la capacidad de definir, diferenciar y explicar 


tanto las cantidades escalares como las vectoriales, así como comprender 


su vital importancia en el ámbito profesional, mientras adquiere la 


habilidad de realizar las operaciones básicas (suma, resta y 


multiplicación) con estas magnitudes. 


●A través del análisis del movimiento de los cuerpos, proporcionar las 


herramientas para interpretar, distinguir y reconocer los conceptos y 


principios fundamentales relacionados con el desplazamiento, la 


velocidad, la rapidez y la aceleración en distintos tipos de movimientos 


presentes en la cinemática y la dinámica de partículas, en el contexto de 


la mecánica clásica. 
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●Desarrollar en el estudiante una comprensión básica de la mecánica de 


fluidos, que le capacite para definir, comprender y aplicar estos 


conceptos en la solución de problemas concretos dentro del ámbito 


bioquímico y farmacéutico. 


●Capacitar al estudiante para identificar, explicar, clasificar y diferenciar 


los fenómenos ondulatorios, junto con sus características, propiedades y 


aplicaciones en situaciones cotidianas. 


●Guiar al estudiante en un estudio de los conceptos esenciales de la 


óptica, tanto física como geométrica, dado su papel crucial en la 


comprensión de los fenómenos físicos relacionados con las propiedades 


ópticas de los materiales y sus características generales. 


●Proporcionar al estudiante un conocimiento sólido de la teoría 


electromagnética y la destreza necesaria para aplicar estos conceptos en 


una variedad de situaciones, mediante la resolución de problemas que 


involucren conceptos de electrostática, electrodinámica y fenómenos 


magnéticos. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Magnitudes físicas. Sistemas de unidades.  


Vectores. Cálculos e interpretación. Representaciones gráficas. 


Estática, cinemática, dinámica. Calor y energía. Fluidos.  


Nociones de ondas, óptica, electricidad, magnetismo y 


radioactividad. 


 


Laboratorio II 


OBJETIVOS 


 


La asignatura Laboratorio II tiene como objetivo introducir al alumnado 


en el uso de las técnicas básicas de laboratorio como separación, 


identificación y cuantificación, basados en conceptos teóricos que, 


integralmente complementan la comprensión del proceso. Mediante las 


actividades propuestas se pretende: 


- Reforzar los conocimientos adquiridos en Laboratorio I y profundizar 


la comprensión de los fundamentos de los métodos empleados en el 


laboratorio. 


- Aumentar las habilidades en el empleo y selección adecuada del 


material con el fin de introducir al alumno en las operaciones analíticas 


básicas en un laboratorio de química, y analizar los fundamentos 


físicoquímicos de cada una de ellas. 


- Introducir los conceptos básicos de la instrumentación química 


mediante el análisis de los resultados de experimentos sencillos de la 


física. 


- Desarrollar criterios para la interpretación de resultados experimentales 


y el procesamiento de datos (mediante representaciones gráficas o 


tablas). 


- Adquirir un conocimiento adecuado y estricto sobre la seguridad en el 


laboratorio del manejo, empleo, estabilidad, protección y descarte de los 
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diferentes reactivos químicos utilizados. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Uso e identificación de material y equipamiento de laboratorio. 


Normas de seguridad en el laboratorio. Revisión del análisis 


estadístico de datos experimentales.  


Propiedades fisicoquímicas. Nomenclatura y reactividad de 


compuestos inorgánicos. Ácidos, bases y sales. Purificación de sólidos. 


Solubilidad. Recristalización como método de purificación. Punto de 


fusión. Introducción a la cromatografía. Purificación de líquidos. 


Destilación. Equilibrio líquido-vapor. Ley de Raoult. Masa, peso, fuerza 


y movimientos, péndulo, resorte, densidad, viscosidad. Destilación. 


Equilibrio ácido-base en soluciones acuosas. Reguladores, Indicadores y 


medición de pH. Titulaciones ácido-base. Patrones primarios y 


secundarios. Titulaciones por precipitación.  


 


Química General II 


OBJETIVOS 


 


Comprender principios básicos de cinética química y mecanismos de 


reacción simples, del equilibrio químico en fase gaseosa y en solución 


según los diferentes tipos de reacciones: ácido-base, solubilidad y óxido-


reducción; aprender a hacer cálculos de concentración en estos sistemas 


en equilibrio. Comprender algunos conceptos básicos sobre las 


reacciones nucleares.  


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Cinética química: velocidad de reacción, dependencia con la 


concentración y con la temperatura.  


Equilibrio químico en fase gaseosa y en solución en diferentes tipos de 


reacciones.  


Nociones de radiactividad: Principios básicos de química nuclear y 


radioquímica. 


 


Matemática II 


OBJETIVOS 


 


La asignatura Matemática II desarrolla los conceptos fundamentales del 


cálculo integral de funciones de una variable y sus aplicaciones, así 


como conceptos básicos de análisis diferencial de funciones de varias 


variables y ecuaciones diferenciales. Además de los contenidos 


académicos mencionados, los/las estudiantes adquirirán y/o reforzarán 


las siguientes habilidades: 


- Pensamiento abstracto y crítico. 


- Interpretación de enunciados en lenguaje coloquial y su traducción a un 


lenguaje matemático.  


- Capacidad para resolver problemas reales utilizando herramientas 


matemáticas. 


- Modelización matemática y problemas de aplicación. 
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- Creatividad. 


- Trabajo en equipo 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Integrales indefinidas y definidas. Vectores en el plano y en el 


espacio. Derivadas parciales. Ecuaciones diferenciales ordinarias. 


Matrices y determinantes. 


 


Introducción a las Ciencias de la Salud 


OBJETIVOS Objetivo General: 


Identificar su rol, como profesional bioquímico o farmacéutico, en el 


campo de las Ciencias de la Salud, y comprender la responsabilidad 


social que implica el ejercicio de su profesión. 


 Objetivos específicos: 


-Identificar las diferentes realidades sanitarias (la salud en sus diferentes 


contextos) y las formas correctas de abordarlas.   


-Reconocer y comprender la importancia de los profesionales 


bioquímicos y farmacéuticos en la sociedad. 


-Desarrollar actitudes que contribuyan al abordaje interdisciplinario de la 


salud (como trabajo en equipo, aprendizaje colaborativo, pensamiento 


crítico, empatía, responsabilidad). 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Salud y determinantes sociales de la salud, sistema de salud, 


atención primaria para la salud y redes en salud.  


- El rol del farmacéutico y dentro del equipo de salud y en sus diferentes 


campos de acción profesional. 


- El rol del bioquímico en el diagnóstico, pronóstico, seguimiento y 


control terapéutico de enfermedades que afectan la salud pública 


- Introducción al manejo de diferentes fuentes de información en 


Ciencias de la Salud.   


 


Química Inorgánica 


OBJETIVOS 


 


-Introducir al alumnado en los conceptos modernos del enlace química 


aplicando los conceptos básicos de la mecánica cuántica; se pretende que 


a partir de esos conocimientos sean capaces de predecir las propiedades 


magnéticas, orden de enlace y geometría molecular de moléculas 


sencillas y comprender los distintos tipos de enlace en fase condensada 


para explicar sus propiedades. 


- Extender el estudio del enlace químico a los compuestos de 


coordinación y con esas herramientas      interpretar la formación de 


enlaces de coordinación en sistemas biológicos. 


- Describir e interpretar los principales comportamientos químicos y 
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tendencias periódicas de los elementos y sus compuestos. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Sistemas materiales de naturaleza inorgánica. Propiedades 


fisicoquímicas. Propiedades periódicas. Nomenclatura y reactividad 


de compuestos inorgánicos. Ácidos, bases y sales.  


Enlace químico: Orbitales moleculares: Moléculas diatómicas 


homonucleares: Diagramas de energía. Orden de enlace. Propiedades 


magnéticas. Orbitales moleculares. Moléculas diatómicas 


heteronucleares: Diagramas de energía. Orden de enlace. Propiedades 


magnéticas. Química de coordinación: Nomenclatura. Isomería. Teoría 


del campo cristalino y del campo ligando. Propiedades magnéticas. 


Teoría de orbitales moleculares. Aspectos termodinámicos. Metales de 


transición y sus compuestos.  


El enlace en la fase condensada: Propiedades y estructura de los sólidos. 


Propiedades periódicas de óxidos e hidruros. Química descriptiva de los 


elementos y sus compuestos.  


Elementos de bioinorganica. Introducción a la química bioinorgánica.  


Características, identificación y cuantificación de cationes y aniones 


de interés bioquímico-farmacéutico. 


 


Química Orgánica I 


OBJETIVOS 


 


Los objetivos de esta asignatura son:  


-Introducir al alumnado en el campo de la química orgánica y 


especialmente en el estudio de algunos grupos funcionales 


relacionándolos con los materiales que conoce.  


-Que el alumnado se familiarice con las ideas estructurales, 


especialmente con la distribución electrónica para entender por qué las 


moléculas se comportan de una manera determinada y relacionar la 


estructura de los compuestos orgánicos con sus propiedades físicas y 


químicas. Una vez que se han visto con claridad las relaciones entre el 


comportamiento químico y la estructura, puede entenderse la síntesis de 


una estructura complicada.  


-Que desarrolle la capacidad de entender un mecanismo de reacción.  


-Que sea capaz de planificar una síntesis en etapas para obtener los 


productos deseados.  


-Que pueda diferenciar y reconocer isómeros, aprendiendo a reconocer 


la disposición de los átomos en el espacio. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Sistemas materiales de naturaleza orgánica.  


Compuestos orgánicos: nomenclatura, grupos funcionales, 


propiedades, reactividad y síntesis. Relación entre estructura y 


propiedades.  


Enlaces químicos. Estereoisomeria. Estereoquímica. Conjugación. 


Benceno y aromaticidad. Análisis funcional: alcanos, halogenuros de 
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alquilo, alcoholes, tioles, éteres y aminas. Reacciones de sustitución 


alifática y eliminación. Introducción al análisis funcional. 


 


Laboratorio III 


OBJETIVOS 


 


El curso de laboratorio III, tiene como objetivo proporcionar 


conocimientos prácticos relacionados con técnicas de síntesis de 


compuestos inorgánicos y orgánicos, procedimientos para la separación 


y purificación, reacciones y uso de métodos instrumentales para la 


caracterización aplicando conceptos fundamentales de la Química Física. 


Parte de las actividades seleccionadas de laboratorio, permitirán la 


corroboración experimental de propiedades relacionadas con las 


estructuras, las reactividades químicas de elementos y compuestos, 


velocidad y mecanismos de reacción, como así también una introducción 


al análisis cualitativo. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Uso e identificación de material y equipamiento de laboratorio. 


Normas de seguridad en el laboratorio.  


Nomenclatura y reactividad de compuestos inorgánicos. Ácidos, 


bases y sales. Equilibrio Químico. Identificación de especies 


inorgánicas y orgánicas. Formación de complejos. Oxidación de 


alcoholes. Reducción del grupo carbonilo. Otros tipos de reacciones. 


Introducción a la espectroscopia de absorción y emisión. Cromóforos. 


Introducción a la espectroscopia IR y RMN. Síntesis y caracterización 


de compuestos orgánicos e inorgánicos. Inmiscibilidad de líquidos. 


Extracción. Cromatografía en fase gaseosa. Preparación de alquenos. 


Caracterización por espectroscopia IR y RMN. 


Compuestos orgánicos: nomenclatura, grupos funcionales, 


propiedades, reactividad y síntesis. Estereoisomería. Reacciones de 


alquenos. Síntesis y caracterización de complejos de metales de 


transición. Isomería geométrica. Ligandos monodentados y 


polidentados. Equilibrios en solución. Determinaciones de constante de 


velocidad. Catálisis. Síntesis y reactividad de halogenuros de alquilo y 


alcoholes. Elementos representativos. Comportamiento ácido-base, 


redox, reacciones de precipitación. Analogías con las propiedades de 


compuestos orgánicos. Formación de compuestos organometálicos. 


Grupos funcionales, generalidades, analogías con especies inorgánicas, 


reactividad, propiedades y caracterización. Aplicación a métodos de 


extracción. Aldehídos y cetonas en síntesis. Análisis cuali-cuantitativo. 


Características, identificación y cuantificación de cationes y aniones 


de interés bioquímico-farmacéutico. 


 


Química Física 


OBJETIVOS La descripción de conceptos fisicoquímicos en el contexto de su 


importancia en Bioquímica y Farmacia y el estudio sistemático de las 
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propiedades de la materia en sistemas en equilibrio desde el punto de 


vista macroscópico (formulación termodinámica) y las características de 


las velocidades de las reacciones químicas. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Termodinámica: 1era, 2da y 3ra ley de la termodinámica.  


Equilibrio físico: transformaciones físicas de sustancias puras, 


termodinámica de mezclas simples.  


Equilibrio químico y cinética química. Nociones de fotoquímica. 


 


Salud Publica I 


OBJETIVOS 


 


Contribuir a la formación del futuro farmacéutico para que este sea un 


profesional capaz de resolver los principales problemas concernientes a 


la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, tanto 


individual como familiar y comunitaria, dentro de un contexto ético-


moral que respete la dignidad de la persona humana como ser 


trascendente. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Salud y determinantes sociales de la salud, sistema de salud, 


atención primaria para la salud, y redes en salud. 


Rol del farmacéutico en el sistema de Salud. Atención farmacéutica 


integral, integrada y continua.  


Educación farmacéutica centrada en los pacientes y en la comunidad.  


 


Química Orgánica II 


OBJETIVOS 


 


Completar la formación del/de la estudiante en Química Orgánica Básica 


iniciada en Química Orgánica I. Estudiar la estructura de los compuestos 


orgánicos en base a las teorías modernas del enlace químico. Relacionar 


la estructura con las propiedades físicas y químicas. Estudiar los 


mecanismos de reacción involucrados para los distintos tipos de 


reacciones de los compuestos orgánicos. Adquirir conceptos de síntesis 


orgánica. 


Relacionar los compuestos orgánicos sencillos y sus reacciones con los 


compuestos naturales. Incursionar en la química de los polímeros. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Sistemas materiales de naturaleza orgánica. Compuestos orgánicos: 


nomenclatura, grupos funcionales, propiedades, reactividad y 


síntesis.  


Enlace químico. Aldehídos y Cetonas. Ácidos carboxílicos y derivados. 


Síntesis Orgánica. Enolatos y carbaniones. Reacciones de Sustitución 


Aromática. Heterociclos. Aminoácidos. Carbohidratos. Nucleósidos, 


Nucleótidos y Ácidos Nucleicos. Polímeros Sintéticos. Espectrometría 


de Masas. 
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Química Biológica General 


OBJETIVOS 


 


1. Comprender la composición química y estructural de las células: 


   - El alumno será capaz de identificar y describir los principales 


constituyentes químicos de las células, como proteínas, ácidos nucleicos, 


carbohidratos y lípidos, comprendiendo tanto sus características 


estructurales como físico-químicas. 


2. Analizar los procesos metabólicos y la regulación enzimática: 


   - El estudiante desarrollará la habilidad de examinar las rutas 


metabólicas para la obtención de energía y entenderá los mecanismos de 


regulación enzimática, incluidos conceptos de cinética enzimática y los 


efectos de inhibidores y activadores. 


3. Adquirir conocimientos y habilidades sobre técnicas bioquímicas 


básicas: 


   - Se espera que el alumno se familiarice, en términos teóricos y 


prácticos, con técnicas bioquímicas esenciales como el fraccionamiento 


subcelular, métodos de separación y análisis de biomoléculas, el trazado 


y marcación metabólica y la estimación de parámetros cinéticos de la 


actividad enzimática. 


4. Comprender los fundamentos de la bioenergética: 


   - El estudiante será capaz de explicar las reacciones de óxido-


reducción, el ciclo de Krebs, la cadena de transporte de electrones, la 


fosforilación oxidativa y la fotosíntesis, entendiendo los cambios en la 


energía libre asociados a estos procesos. 


5. Aplicar conceptos de regulación metabólica: 


   - El alumno aprenderá a analizar los mecanismos de regulación 


metabólica, como la inducción, represión, inhibición y activación 


enzimática, aplicando estos conceptos a situaciones biológicas reales. Se 


hará especial énfasis en la integración e interconexión de conceptos y 


vías metabólicas que ocurren en una célula. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Sistemas materiales de naturaleza biológica.  


Composición Química de la célula. Estructuras y funciones de 


biomoléculas. Biomoléculas: hidratos de carbono, aminoácidos, 


proteínas, lípidos y ácidos nucleicos.  


Características, identificación y cuantificación de cationes y aniones 


de interés bioquímico-farmacéutico. 


Métodos de separación y caracterización de biomoléculas. 


Purificación y cuantificación de biomoléculas. Localización intracelular 


de las biomoléculas. Estructuras y funciones de biomoléculas. 


Metabolismo y biosíntesis. Regulación, integración y control de los 


procesos metabólicos. Enzimas. Cinética enzimática. Regulación. 


Bioenergética. Oxidaciones biológicas. Fotosíntesis. Metabolismo y 


funciones celulares. Catabolismo y anabolismo de hidratos de carbono, 
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aminoácidos, lípidos, proteínas y lipoproteínas, ácidos nucleicos.  


 


Química Analítica General 


OBJETIVOS 


 


Se pretende aprender a abordar y resolver problemas analíticos sencillos, 


adquiriendo los criterios y habilidades necesarias para seleccionar el 


mejor método de análisis. Que el alumnado adquiera las destrezas 


manuales de las técnicas habituales en los laboratorios de Química 


Analítica; que conozca el fundamento, aplicaciones, ventajas y 


limitaciones de los métodos analíticos que aprendan a interpretar los 


resultados y a valorar la eficacia y la precisión de los datos 


experimentales. En particular se persigue que el/la estudiante comprenda 


y conozca los  métodos  cuantitativos más utilizados para determinación 


de concentraciones, en especial los métodos volumétricos, basados en 


los distintos tipos de equilibrio químico;  además se buscará iniciar al 


estudiante en el conocimiento de métodos electroquímicos sencillos, en 


particular los potenciométricos, espectrofotométricos UV y visible, 


cromatografía gaseosa, separaciones por extracción, y por formación de 


precipitados; algunos de los cuales se profundizará en asignaturas 


posteriores  


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Preparación de muestras analíticas. Análisis instrumental y 


metodologías de aplicación bioquímico-farmacéutica.  


Los procesos analíticos. Tratamiento de datos analíticos. Metrología de 


propiedades químicas. Valoraciones por ácido-base, formación de 


complejos, precipitación y reacciones de óxido reducción. Fundamentos 


de los métodos electroquímicos a corriente cero. Métodos ópticos de 


análisis. 


Separaciones por extracción; separación por formación de precipitados. 


Introducción a los métodos cromatográficos: Cromatografía Gaseosa.  


Calibración del instrumental, desarrollo y validación de métodos 


analíticos. 


 


Bioestadística 


OBJETIVOS 


 


El objetivo de la asignatura es que los estudiantes incorporen  las 


herramientas necesarias para aplicar y comprender conceptos 


estadísticos relevantes en su campo profesional y adquirir conocimientos 


para diseñar y llevar a cabo experimentos, analizar datos de manera 


adecuada y obtener conclusiones significativas basadas en la evidencia 


científica logrando estar mejor preparados para enfrentar los desafíos del 


campo de la Bioquímica y Farmacia con un enfoque fundamentado y 


riguroso. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Estadística descriptiva. Concepto de población y muestra. Concepto de 


probabilidad y variable aleatoria. Estadísticos muestrales de posición 
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 y dispersión. Tablas de distribución de frecuencias. Cuantiles.  


Muestreo estadístico. Representaciones gráficas. Inferencia 


estadística. Estimación puntual. Estimación de parámetros en 


poblaciones normales. Estimación por intervalos de confianza.  


Modelos estadísticos. Pruebas de hipótesis. Nivel de significación y 


potencia de una prueba. Inferencia con base en una o dos muestras. Test 


F. Datos anómalos. Análisis de la varianza. Análisis de correlación y 


de regresión. Correlación y asociación lineal para variables 


cuantitativas. Coeficiente de correlación de Pearson. Análisis de 


Regresión Lineal. El uso de rectas de regresión para validación de 


métodos analíticos. Pruebas no paramétricas. Análisis multivariante. 


 


Biología Celular y Molecular 


OBJETIVOS 


 


El curso de Biología Celular y Molecular tiene entre sus objetivos 


generales avanzar en el conocimiento de la célula, en este caso, a nivel 


molecular, profundizando sobre las funciones básicas tales como el 


mantenimiento y transmisión de la información genética, los 


mecanismos de comunicación celular, división celular y de transporte de 


componentes celulares. En una segunda parte, el curso está dirigido al 


estudio de la célula desde su crecimiento, diferenciación e integración en 


organizaciones multicelulares hasta los mecanismos que conducen a su 


muerte.  


Para alcanzar dichos objetivos, el/la estudiante es guiado en el estudio y 


comprensión de la estructura, función y organización celular y 


subcelular, integrando conocimientos multidisciplinarios impartidos 


previamente. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Sistemas materiales de naturaleza biológica. Nociones de genética, 


biología molecular y evolución. Métodos de estudio en Biología 


Celular y molecular. Técnicas básicas de microscopía. Bioinformática. 


Evolución molecular y celular. Núcleo y nucléolo. Control 


transcripcional de la Expresión génica. Membranas y transporte. 


Citoesqueleto y movimientos celulares. División celular: mitosis y 


meiosis. Mecanismos genéticos básicos. Endocitosis/Exocitosis. 


Transporte intracelular de proteínas. Síntesis y transporte intracelular de 


lípidos. Conexiones intercelulares. Matriz extracelular. Comunicación 


intercelular. Transducción de señales. Reproducción sexual y asexual. 


Muerte celular. Bases moleculares de la herencia. Nociones de Genética 


de poblaciones.  


 


Anátomofisiologia y fisiopatología humana I 


OBJETIVOS -Capacitar al estudiantado para que adquiera los conocimientos sobre la 


estructura y la función de los sistemas nervioso y endocrino del cuerpo 


humano de forma que, a través del establecimiento de correlaciones, 


pueda comprender el funcionamiento integrado del organismo en estado 
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de salud y enfermedad.  


-Emplear la terminología anatómica y fisiológica precisa y adecuada, 


destacando la aplicación de los conceptos vertidos en la práctica de su 


profesión. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Anatomía e histología de los sistemas del organismo humano. 


Fisiología de los sistemas del organismo humano. Anatomía, 


histología, fisiología y fisiopatología de los sistemas Nervioso y 


Endocrino del organismo humano. 


Nociones de embriología y reproducción.  


 


Biofisicoquímica 


OBJETIVOS Constituye el objetivo de la asignatura que los/las estudiantes 


comprendan el comportamiento de sistemas biológicos desde la 


perspectiva de la biofísica, una ciencia que se basa en principios de la 


química, la física y la biología. Se espera que los/las estudiantes sean 


capaces de interpretar los procesos biológicos que ocurren en los seres 


vivos mediante la aplicación de principios físicos y la comprensión de la 


estructura y propiedades de las moléculas individuales, sus interacciones 


y las características que adquieren cuando se ensamblan en complejos. 


Se espera que los/las estudiantes sean capaces de predecir procesos 


fisiológicos y patológicos, así como entender el comportamiento 


fisicoquímico de metabolitos, fármacos, suplementos alimenticios, 


nanotransportadores y otras biomoléculas relevantes en diferentes 


contextos. Al finalizar el curso, se espera que los/las estudiantes estén 


capacitados para abordar problemas biológicos desde una perspectiva 


biofísica y apliquen sus conocimientos en el desarrollo de soluciones 


innovadoras en el campo de la biomedicina y la biotecnología. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Propiedades fisicoquímicas de biomoleculas. Estructuras y funciones 


de biomoléculas.  


Métodos de separación y caracterización de biomoléculas.  


Cinética enzimática. 


 


Farmacobotánica 


OBJETIVOS OBJETIVO GENERAL 


Adquirir las destrezas y herramientas necesarias para realizar el Control 


de Calidad Botánico de plantas y sus productos, de interés farmacéutico 


y medicinal. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


1. Conocer la organización general, externa e interna, de las plantas 


vasculares, algas y hongos. 


2. Adquirir destrezas en el manejo del instrumental óptico para lograr un 







 
14 


adecuado control de calidad de las drogas vegetales. 


3. Distinguir y caracterizar las principales familias y/o especies de 


interés medicinal. 


4. Reconocer e identificar especies y drogas vegetales de interés 


farmacéutico, oficiales y de uso popular.  


5. Manejar la bibliografía básica, impresa y electrónica, referida a las 


especies de interés farmacéutico. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Para el ciclo de formación biomédica:  


Nociones de taxonomía: Grande grupos, Familias, Género, Especies, 


taxones infraespecíficos (Variedad y Subespecie) 


Para el ciclo de formación profesional:  


Botánica aplicada al estudio de especies de interés en diferentes 


áreas farmacéuticas. 


Estudio y control de calidad de drogas naturales de interés 


farmacéutico: orientado al control botánico.  


Drogas  de abuso: Drogas psicotrópicas y tóxicas de origen vegetal 


 


Ética, legislación y deontología farmacéutica 


OBJETIVOS Promover el desarrollo de valores vinculados a la profesión, a través de 


actitudes éticas y responsables para el ejercicio de la profesión 


farmacéutica en sus diferentes campos de ejercicio profesional. 


Proporcionar al estudiante las bases conceptuales sobre el conjunto de 


normas reguladoras de los medicamentos y de las actividades 


profesionales reservadas al ejercicio de la profesión farmacéutica en sus 


campos profesionales y científicos.  


Proporcionar al estudiante las bases conceptuales sobre la propiedad 


intelectual y la protección de los derechos de quienes  investigan y 


desarrollan productos farmacéuticos en la Argentina y  otras regiones del 


mundo. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Legislación farmacéutica. Patentes de medicamentos.  


Ética y moral. Valores. Bioética.  


Deontología farmacéutica. 


 


Inmunología General 


OBJETIVOS El objetivo del curso de Inmunología General es estudiar aspectos 


celulares y moleculares involucrados en el desencadenamiento de una 


respuesta inmune frente a infecciones, alergias y autoinmunidad 


poniendo especial énfasis en la acción de inmunoterapias y fármacos 


usados en sus tratamientos. Además se abordará el estudio de la 
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inmunoprevención por vacunas, tipos de vacunas y esquemas actuales. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Sistema Inmune humano (Inmunidad innata y adquirida. Células del 


Sistema Inmune. Órganos linfáticos primarios y secundarios. Receptores 


de las células de la inmunidad innata y de los linfocitos T y B).  


Respuesta inmune innata y adaptativa en procesos fisiológicos e 


inmunopatológicos (Respuesta inmune primaria y secundaria. 


Respuesta de memoria. Mecanismos efectores de la inmunidad innata. 


Mecanismos efectores de la inmunidad adaptativa. La inflamación como 


un proceso integral. Células y moléculas que participan en el proceso 


inflamatorio) 


Inmunoterapia (Moléculas blanco del proceso inflamatorio que se ven 


afectadas con el uso de los Antiinflamatorios esteroideos y no 


esteroideos. Inmunidad frente a virus, bacterias, hongos y parásitos. 


Inmunodeficiencias primarias y secundarias. Enfermedades 


autoinmunes) 


Vacunas (Tipos de vacunas y adyuvantes. Fases de aprobación de una 


vacuna. Efectos adversos asociados a las vacunas. Calendario Nacional 


de vacunación) 


 


Anátomofisiologia y fisiopatología humana II 


OBJETIVOS Se espera que el estudiante logre:  


-Integrar de manera simultánea los conocimientos de Anatomía, 


Fisiología y Fisiopatología Humanas referidos a los sistemas 


cardiovascular, respiratorio, urinario, digestivo y tegumentario. se podría 


eliminar 


-Relacionar la estructura y función de los diferentes órganos de cada 


sistema en particular, entre los diferentes sistemas y los mecanismos de 


regulación para comprender el funcionamiento integrado del organismo 


en estado de salud y enfermedad.  


-Emplear la terminología empleada en anatomía, fisiología y patología 


de manera precisa que le permitan la correcta inserción en el sistema de 


salud como futuro profesional.   


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Anatomía e histología de los sistemas del organismo humano. 


Fisiología de los sistemas del organismo humano.  


Fisiopatología de los sistemas del organismo humano (de la sangre, 


sistemas cardiovascular, respiratorio, urinario, digestivo y tegumentario).  


 


Microbiología general y farmacéutica 


OBJETIVOS Constituye como objetivo de la Asignatura introducir al estudiante en el 


conocimiento de los microorganismos, abordando aspectos taxonómicos, 


estructurales, morfológicos, mecanismos de agresión e interacciones 
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microorganismo-huésped, diversos métodos para su control, condiciones 


adecuadas de manipulación y cultivo así como interiorizarse acerca de 


aspectos benéficos de los microorganismos.   


Particularmente, los objetivos específicos se focalizan en que el 


estudiante logre:  


- Conocer y aplicar las normas de bioseguridad para desempeñarse en un 


laboratorio de microbiología, respetando condiciones de procesamiento 


aséptico.  


- Reconocer y caracterizar a los agentes etiológicos más frecuentes en   


principales procesos infecciosos bacterianos, virales, parasitarios y 


fúngicos, la taxonomía, los síntomas de la enfermedad, medidas de 


prevención y tratamiento.  


- Conocer sobre los riesgos de la presencia de microorganismos en 


productos alimenticios y farmacéuticos.  


- Diferenciar los fundamentos de los métodos de esterilización y 


desinfección existentes y seleccionar los adecuados para aplicar en 


situaciones de interés en el ámbito farmacéutico y de alimentos.  


- Conocer los agentes antimicrobianos de uso en terapéutica, describir 


los mecanismos de acción y mecanismos de resistencia, aplicar métodos 


para demostrar su eficacia in vitro y analizar resultados.   


- Identificar los componentes microbianos de vacunas y su aplicación en 


prevención de procesos infecciosos.  


-Conocer sobre el uso de microorganismos en  la producción de diversos 


productos farmacéuticos y alimenticios, así como de utilidad en el 


contexto ambiental. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Microbiología general. Normas de bioseguridad en el laboratorio. 


Nociones de taxonomía. Microbioma. Relación huésped-patógeno. 


Métodos de esterilización y desinfección.   


Agentes antimicrobianos y resistencia microbiana. Componentes 


estructurales y toxinas microbianas para obtención de vacunas. 


 


Farmacognosia 


OBJETIVOS La Farmacognosia es la ciencia que se ocupa del conocimiento de las 


materias de origen biológico (mayoritariamente de origen vegetal, o bien 


de sus productos derivados) que el farmacéutico o la industria 


farmacéutica emplean para la preparación de medicamentos.  


El estudio de la Farmacognosia tiene como objetivos específicos brindar 


a los estudiantes los conocimientos y destrezas para: 


-Investigar los métodos óptimos de producción de una droga: cultivo, 


mejora, selección y conservación. 


-Realizar extracciones de principios activos y establecer la composición 
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química de la droga, tanto cuali como cuantitativamente. 


-Controlar la calidad de las drogas. 


-Establecer las propiedades farmacológicas de las drogas y los posibles 


usos de especies vegetales en el área de la salud. 


-Comprender los procesos biosintéticos que conducen a los metabolitos 


primarios y secundarios de mayor interés en Farmacognosia. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Para ciclo de formación biomédica: 


Estructuras y funciones de biomoléculas; metabolitos primarios y 


secundarios de drogas naturales. 


Metabolismo y biosíntesis; especialmente metabolitos primarios y 


secundarios de interés farmacéutico. 


Métodos de separación y caracterización de biomoléculas; con 


especial interés en metabolitos secundarios de interés farmacéutico. 


Para ciclo de formación profesional: 


Estudio y control de calidad de drogas naturales de interés 


farmacéutico: orientado al control químico e higiénico de drogas 


vegetales.  


Medicamentos herbarios y fitoterapia.  


Drogas de abuso de origen vegetal. 


 


Farmacotecnia I 


OBJETIVOS Constituye objetivo de la materia que los estudiantes logren: 


•Describir las consideraciones farmacéuticas para el diseño de 


formulaciones líquidas: soluciones, suspensiones, magmas, geles, 


emulsiones y dispersiones coloidales de uso per-oral, tópico (sobre piel, 


mucosas, ototópicos, nasales y oftálmicos) e inyectable, analizando los 


diferentes requisitos de composición y calidad de acuerdo a la vía de 


administración y el requisito de esterilidad. 


•Diseñar y elaborar las formulaciones anteriormente descriptas, 


aplicando las buenas prácticas de elaboración e integrando los principios 


teóricos aprendidos.  


•Generar criterios, a partir de los conocimientos adquiridos, para 


resolver ejemplos de situaciones profesionales, especialmente vinculadas 


al diseño y formulación de medicamentos. 


Para esto, se espera que los estudiantes hagan foco específicamente en:  


•Identificar y comprender las fuentes de información relevantes para el 


diseño y formulación de medicamentos, incluyendo el uso de 


farmacopeas. 


•Identificar y analizar aquellas propiedades físico-químicas de los 


fármacos que afectan a su formulación  


•Comprender la importancia del agua de calidad farmacéutica en la 
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formulación de medicamentos  


•Identificar los distintos excipientes y su función en cada forma 


farmacéutica 


•Describir los requerimientos de estabilidad física, química y 


microbiológica vinculados a las formulaciones líquidas. 


•Analizar criterios para el envasado, rotulación y almacenamiento de 


formulaciones farmacéuticas líquidas. 


•Conocer y aplicar los controles de calidad necesarios a productos 


intermedios y terminados. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Tecnología farmacéutica. Diseño, desarrollo, optimización, 


elaboración y control de formas farmacéuticas (líquidas, sólidas, 


semisólidas y gaseosas). Nutrición parenteral. 


 


Farmacología I 


OBJETIVOS Objetivo General 


Que los alumnos logren comprender los fundamentos de la 


Farmacología para identificar los mecanismos de acción que darán lugar 


a la acción y efecto farmacológicos. El afianzamiento de estos conceptos 


les permitirá realizar una integración con la farmacoterapéutica, materia 


que bajo la denominación de Farmacología II, cursarán posteriormente.  


Objetivos específicos 


1- Identificar y comprender los procesos farmacocinéticos y 


farmacodinámicos como pilares fundamentales de los mecanismos que 


rigen el efecto terapéutico de los fármacos..   


3- Distinguir los efectos principales y secundarios que se derivan de la 


acción farmacológica, que permitan una proyección hacia la 


comprensión y racionalización de la terapéutica. 


4- Interpretar la relevancia de los factores genéticos en la variación de la 


respuesta interindividual a fármacos y su impacto sobre la efectividad 


farmacológica. 


 5- Relacionar los fundamentos de la farmacoepidemiología con las fases 


de la investigación en farmacología clínica, así como los diferentes tipos 


de reacciones adversas asociadas al uso de medicamentos y la 


importancia de los programas de farmacovigilancia vigentes. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Farmacología general y aplicada.  


Farmacocinética y farmacodinamia.  


Farmacoepidemiología. 


 


Química Medicinal I 







 
19 


OBJETIVOS La asignatura tiene como objetivo central el estudio detallado del 


proceso implicado en el descubrimiento, diseño y desarrollo de 


moléculas de interés farmacéutico, con especial énfasis en aquellas de 


uso farmacoterapéutico en humanos.  


En ésta primera asignatura del área Química Medicinal, se presenta un 


recorrido conceptual acerca del pipeline asociado al diseño y 


descubrimiento de nuevos fármacos. 


Se hace especial énfasis en comprender las estrategias de identificación 


de nuevos líderes de interés farmacéutico, aproximaciones racionales 


para su optimización. En tal sentido,  se estudian de manera detallada las 


bases del diseño y optimización racional de fármacos, abordando dichos 


aspectos  desde una perspectiva técnica  multidisciplinar. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Diseño y desarrollo de fármacos.  


Farmacodinamia. 


 


Salud Pública II 


OBJETIVOS Contribuir a la formación del futuro farmacéutico para que este sea un 


profesional capaz de identificar, cuantificar y monitorear las tendencias 


y patrones del proceso salud-enfermedad en las poblaciones. Observar 


los cambios en los patrones de ocurrencia de los agentes y huéspedes 


para la presencia de enfermedades. Detectar cambios en las prácticas de 


salud. Investigar y controlar las enfermedades y hacer uso racional de los 


recursos terapéuticos o medicamentos disponibles. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Atención primaria para la salud, y redes en salud.  


Medidas de frecuencia en salud pública. 


Farmacoepidemiología. 


 


Medicamentos biotecnológicos 


OBJETIVOS Objetivo General:  


Que los alumnos logren comprender los fundamentos para la 


formulación y usos terapéuticos de medicamentos biotecnológicos de 


uso humano.  


Objetivos específicos: 


1- Analizar las particularidades de los medicamentos biotecnológicos 


relacionadas al diseño, formulación y estabilidad. 


2- Identificar los fundamentos farmacológicos del uso de medicamentos 


biotecnológicos y las aplicaciones de la biotecnología farmacéutica en el 


campo del diagnóstico y tratamiento clínico.  


3-Examinar las regulaciones y normativas en la industria farmacéutica 
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acerca de los medicamentos biotecnológicos, tanto a nivel nacional 


como internacional. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Nociones de biotecnología farmacéutica. 


 


Farmacología II 


OBJETIVOS El curso de Farmacología II tiene por objetivo desarrollar conceptos 


básicos de Farmacoterapia de las afecciones y patologías de los distintos 


órganos y sistemas, conceptos que son precedidos por una presentación 


sumaria de la etiopatología de las mismas. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Farmacología general y aplicada.  


Farmacoepidemiología. 


 


Farmacotecnia II 


OBJETIVOS 1. Que el alumno adquiera conocimientos teóricos y prácticos 


relacionados con el diseño, pre-formulación, formulación y evaluación 


de la calidad de distintas formas farmacéuticas (FF). 


2. Que el alumno desarrolle criterios adecuados de selección y 


utilización de principios activos y excipientes para la formulación de 


distintas FF. 


3. Que el alumno conozca y adquiera experiencia en el manejo y 


selección de diversos equipos, procedimientos y métodos relacionados 


con el punto 1. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Tecnología farmacéutica. Diseño, desarrollo, optimización, 


elaboración y control de formas farmacéuticas (líquidas, sólidas, 


semisólidas y gaseosas). 


● Formas farmacéuticas semisólidas de aplicación sobre la piel. 


● Cosmetotecnia 


● Operaciones farmacéuticas. 


● Supositorios y óvulos. 


● Formas farmacéuticas sólidas en polvo. 


● Formas farmacéuticas sólidas compactas. 


● Formas farmacéuticas de liberación modificada. 


● Sistemas micro/nano-particulados de liberación de fármacos 


● Medicamentos de uso veterinario 


 







 
21 


Análisis Farmacéutico 


OBJETIVOS La asignatura está orientada a brindar al alumno una visión integral 


sobre la calidad de los medicamentos, introduciéndose en el manejo e 


implementación de Normas oficiales, tanto nacionales como 


internacionales, específicas en el área de Control de Calidad, ya que el 


desempeño profesional en esta área está enmarcado en una fuerte 


normativa legal de cumplimiento obligatorio.  


Por lo cual, esta asignatura tiene como objetivo brindar las herramientas 


necesarias para formar un profesional capacitado en realizar el análisis y 


control de calidad de diferentes formas farmacéuticas y materias primas, 


tanto activas como inactivas; desarrollar y validar metodologías 


analíticas; realizar estudios de estabilidad de fármacos y medicamentos e 


interpretar los resultados obtenidos. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Control de formas farmacéuticas. Análisis farmacéutico.  


Sistemas de calidad. Controles. Validación. Normativa. 


 


Química Medicinal II 


OBJETIVOS Objetivo general: 


Profundizar los contenidos adquiridos en Química Medicinal I 


relacionándolos con los aspectos químico-farmacéuticos de diversos 


fármacos agrupados en familias terapéuticas. 


Objetivos específicos: 


- Adquirir conocimientos de las principales familias de los fármacos y 


sus mecanismos de acción. 


- Conocer las interacciones entre los fármacos y sus blancos 


terapéuticos. 


- Comprender cómo la estructura química, las propiedades físico-


químicas y la actividad terapéutica están relacionadas entre sí. 


- Entender cómo las modificaciones estructurales de los fármacos 


permiten mejorar su actividad farmacológica y/o disminuir su toxicidad.


  


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Diseño y desarrollo de Fármacos.  


Farmacodinamia 


 


Elementos de Bromatología 


OBJETIVOS Constituye como objetivo de la Asignatura que los estudiantes logren 


generar conocimientos generales relacionados a la ciencia de los 


alimentos. Particularmente, los mismos se focalizan en los siguientes 
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objetivos específicos: 


➢Demostrar los conocimientos sobre la composición y  el aporte 


nutricional relacionado a las necesidades de un organismo sano, de un 


alimento 


➢Identificar la legislación vigente que regulan a los alimentos. 


➢Distinguir y clasificar los grupos y tipos de alimentos, focalizando en 


alimentos de régimen (suplementos dietarios) y alimentos funcionales 


➢Considerar aspectos tecnológicos de la elaboración y control de 


calidad de alimentos, focalizando en alimentos de régimen (suplementos 


dietarios). 


➢Reconocer enfermedades transmitidas por alimentos. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Nutrientes. Evaluación nutricional.  


Nutrición enteral.  


Alimentos funcionales y suplementos dietarios.  


Conceptos de ciencia y tecnología de los alimentos.  


Control y legislación bromatológica.  


Conceptos de toxicología alimentaria: Alteraciones de alimentos. 


Enfermedades de transmisión alimentaria 


 


Farmacia Comunitaria 


OBJETIVOS General: Proporcionar conocimientos básicos necesarios para el 


desempeño profesional del farmacéutico en el ámbito de una Farmacia 


Comunitaria (FC). 


Específicos: Una vez cursada la asignatura, el alumno deberá ser capaz 


de:  


•Conocer las funciones sanitarias y sociales de la Farmacia Comunitaria 


•Describir el contexto institucional en el que está inserta la FC (lugar que 


ocupa en el sistema de Salud y como se vincula con otros actores del 


mismo) 


•Adquirir una visión global de la farmacia como prestadora de servicios 


profesionales basados en la atención primaria de la salud (APS) 


•Adquirir herramientas básicas para la gestión de un emprendimiento 


centrado en servicios profesionales. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Servicios farmacéuticos en Atención primaria de la salud. Servicios 


Profesionales Farmacéuticos Asistenciales en la Farmacia Comunitaria. 


Buenas prácticas de dispensación. 


Legislación Farmacéutica relacionada con el ámbito comunitario.  


Productos sanitarios, de higiene y cosmética.  
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Análisis de rentabilidad. 


 


Farmacia Industrial 


OBJETIVOS Abordar los distintos aspectos vinculados a las Prácticas Adecuadas de 


Fabricación Farmacéutica, su implementación y problemas asociados. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Sistemas de Calidad. Controles. Validación. Normativa; relacionada 


con la industria farmacéutica, cosmética, de productos médicos, 


biotecnológicos y otros productos sanitarios.   


Productos Médicos y Farmacéuticos. Productos de Higiene y 


Cosmética; aspectos de fabricación industrial. Buenas prácticas de 


manufactura y control. Garantía de la Calidad. 


 


Farmacia Hospitalaria 


OBJETIVOS General: Proporcionar al estudiante los conocimientos y habilidades 


básicas necesarias para el desempeño profesional del farmacéutico en el 


ámbito de Servicios de Farmacia Institucionales (SFI). 


Específicos:  


Una vez cursada la asignatura, el alumno deberá ser capaz de:  


•Describir y analizar un SFI en el contexto institucional en el que está 


inserto (infraestructura, organización y nivel de atención de salud)  


•Desarrollar las funciones, acciones y prestaciones en salud de un 


Farmacéutico que se desempeña en un SFI, en general y en áreas 


específicas. 


•Describir servicios profesionales asistenciales centrados en el paciente 


con foco en el desarrollo de la farmacia clínica desde el SFI. 


•Analizar el rol del farmacéutico en la manipulación y garantía de 


calidad de productos médicos más utilizados en el ámbito hospitalario. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Legislación Farmacéutica relacionada con el ámbito hospitalario. 


Servicios farmacéuticos en Atención Primaria de la Salud brindados 


desde el ámbito hospitalario.  


Farmacia Clínica y Asistencial como servicio farmacéutico en el 


ámbito hospitalario.  


Dispositivos y productos médicos manipulación, procesado y gestión 


de la calidad. 


  


Toxicología Farmacéutica 
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OBJETIVOS OBJETIVO GENERAL: 


Proporcionar conocimientos sobre los fundamentos y principios básicos 


de la Toxicología, como así también sobre los aspectos más relevantes 


de la toxicidad de medicamentos, de drogas de abuso y de toxicología 


alimentaria. 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


•Describir los fundamentos y principios básicos de la Toxicología; 


identificar y distinguir los distintos procesos toxicocinéticos y presentar 


los mecanismos de acción tóxica de diferentes xenobióticos. 


•Conocer los efectos tóxicos de los principales grupos de medicamentos 


y drogas de abuso, sus mecanismos de acción y cuadros de toxicidad, el 


tratamiento de las intoxicaciones y las medidas preventivas. 


•Conocer los principales agentes tóxicos presentes en los alimentos que 


pueden producir intoxicaciones, sus mecanismos de acción y efectos 


tóxicos en el organismo humano, el posible tratamiento y las medidas 


preventivas. 


•Promover la utilización de los distintos recursos de información 


toxicológica disponibles para transmitir información a un público tanto 


especializado como no especializado. 


•Aportar conocimientos sobre la evaluación del riesgo para la salud 


humana derivados del uso de medicamentos y del consumo de 


alimentos. 


•Aplicar técnicas analíticas relacionadas con el análisis de los efectos 


tóxicos de medicamentos y drogas de abuso; desde la selección adecuada 


de las muestras, los procedimientos de extracción, identificación, 


cuantificación e interpretación de los resultados. 


•Estimular la discusión científica y promover la necesidad de reconocer 


los medicamentos y/o drogas de abuso que causan toxicidad aguda y/o 


crónica en la población, mediante la implementación de seminarios 


sobre casos clínicos, así como la discusión sobre los mecanismos de 


toxicidad y tratamientos. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Principios de Toxicología. Toxicocinética. Biotransformación. 


Mecanismos de toxicidad. Valoración de la toxicidad y ensayo de riesgo. 


Efectos Tóxicos de Medicamentos. Efectos Tóxicos de las Drogas de 


Abuso. Toxicología Alimentaria. 


 


Biofarmacia 


OBJETIVOS Esta asignatura tiene tres objetivos principales: 


●Introducir a cada estudiante a la Biofarmacia en general, impartiendo 


conocimientos relacionados con los procesos que determinan el ingreso 


de los fármacos, en sus formas farmacéuticas, en el organismo. 


●Sentar en cada estudiante las bases teóricas para: evaluar la 


biodisponibilidad (BD) y bioequivalencia (BE) de los medicamentos; 
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comprender la importancia de la BD y BE en el aseguramiento de la 


calidad y eficacia de los medicamentos, y aplicar los criterios 


regulatorios vigentes para establecer la BE. 


●Brindar a cada estudiante las bases teóricas-prácticas necesarias para 


comprender y evaluar las características de disolución/liberación de los 


medicamentos, con miras a efectuar el control de calidad 


biofarmacéutico in vitro de los medicamentos y utilizar los datos de 


disolución/liberación como sustitutos de los estudios de BE in vivo. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
Introducción a la Biofarmacia. Liberación de fármacos. 


Biodisponibilidad de medicamentos. Equivalencias de los 


medicamentos.  


Bioequivalencia y equivalencia farmacéutica. Equivalencia 


terapéutica. Ensayo y prueba de disolución. Bioequivalencia in vitro. 


Intercambiabilidad de medicamentos. 


 


Inglés 


OBJETIVOS 


 


Que los/las alumnos/as, mediante el conocimiento y la aplicación de 


diversas estrategias de lectura, puedan interpretar textos científico-


técnicos en inglés. 


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 
- 


 


Practicanato Profesional 


OBJETIVOS 


 


La asignatura Practicanato Profesional de Farmacia ofrece al estudiante 


la posibilidad de un entrenamiento práctico adecuado a su perfil 


profesional. Se trata de una asignatura fundamentalmente práctica que 


integra y desarrolla los conocimientos adquiridos por los/las alumnos/as 


en las distintas asignaturas de la Carrera de Farmacia.  


Las actividades de la asignatura tienen como objeto desarrollar y aplicar 


los conocimientos adquiridos por el estudiante a lo largo de su carrera, 


utilizar su capacidad de análisis, juicio crítico, independencia de criterio, 


espíritu de investigación y capacidad innovadora para el ejercicio 


profesional.  


CONTENIDOS 


MÍNIMOS 


 


Incorporación del estudiante al ejercicio profesional en los 


diferentes ámbitos, industrial, asistencial o comunitario bajo un 


sistema educativo programado y supervisado. Podrá 


complementarse en otros ámbitos relacionados con el campo 


profesional o científico.  


Se dictarán capacitaciones en contenidos trasversales blandos, como 


por ejemplo relacionados con la comunicación interpersonal e 


interprofesional, oratoria, liderazgo y gestión de recursos, 
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emprendedurismo, entre otras.  
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ANEXO V - PLAN DE TRANSICIÓN ENTRE PLANES 2007 Y 2027 


DE LA CARRERA DE FARMACIA 


 


El Plan 2027 de la Carrera de Farmacia presenta, en relación con el Plan 2007, las siguientes 


modificaciones principales: 


● Nuevas asignaturas para incorporar contenidos curriculares mínimos establecidos en la 


Res. Min. 1561/2021 que no estaban incluidos en el plan anterior, la inclusión de un eje 


biológico y contenidos de salud pública y relacionados con las carreras de Farmacia y 


Bioquímica que se dictan en nuestra institución, desde el primer año de la carrera y para 


garantizar una formación amplia y completa alineada con los alcances establecidos para 


la carrera. 


● Modificaciones en los programas de algunas asignaturas, evitando superposición de 


contenidos y garantizando la inclusión de todos los contenidos curriculares mínimos 


establecidos en la Res. Min. 1561/2021. 


● Menor carga horaria de cada uno de los ciclos de formación, con una distribución 


uniforme de la misma durante toda la carrera, y en acuerdo a lo establecido por la Res. 


Min. 1561/2021. 


● Cantidad máxima de cuatro asignaturas por cuatrimestre o en su defecto materias 


bimestrales para facilitar el cursado de cada cuatrimestre. 


Debido a esto es necesario diseñar un plan de transición que contemple el cese progresivo 


de dictado y toma de exámenes de las asignaturas del Plan 2007 (ver Tabla IV.1); como así 


también un esquema de equivalencias entre asignaturas y requisitos adicionales para que 


los/las estudiantes inscriptos/as en el Plan 2007 puedan cambiarse al cursado del Plan 2027 


(ver Tablas IV.2 y IV.3). 


El/la estudiante que pretenda cambiar del Plan 2007 al Plan 2027 podrá solicitarlo y el HCD 


de la FCQ arbitrará los medios para establecer el reconocimiento de las actuaciones 


académicas en el Plan 2007 de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior. No serán 


reconocidas las actividades aprobadas (prácticas y otras) requeridas para alcanzar la 


condición de alumno/a regular en una dada asignatura del Plan 2007, si dicha asignatura no 


estuviera aprobada por el/la estudiante. 


El presente plan de transición no contempla a estudiantes de la Carrera de Farmacia que 


iniciaron su carrera bajo planes de estudio anteriores al Plan 2007, no vigente, y que deseen 


retomar sus estudios bajo el Plan 2027. Para estos casos la Comisión de Seguimiento del 


Plan de estudio 2027 analizará las solicitudes de reinscripción de estudiantes y aconsejará 


las equivalencias posibles al HCD, en un todo de acuerdo con el Reglamento de enseñanza 


vigente.  


Cesación progresiva del dictado y toma de exámenes del Plan 2007 


- Se permitirá el ingreso de estudiantes a la carrera de Farmacia en el Plan 2007 hasta el 


año académico inmediato anterior al de inicio efectivo del Plan 2027. Es decir, 


considerando que el Plan 2027 iniciará en el año 2027, el ingreso al Plan 2007 será 


posible sólo hasta el año 2026 inclusive. 


- Se establece que las asignaturas que componen el Plan 2007 se seguirán dictando por 


el plazo que se establece en el cronograma contenido en la Tabla IV-1. 
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- Se establece que la recepción de exámenes de las asignaturas que componen el Plan 


2007 se extenderá hasta las fechas indicadas en la Tabla IV.1. 


- Aquellos estudiantes que no logren aprobar las asignaturas del Plan 2007 según el 


cronograma indicado en la Tabla IV.1 deberán necesariamente cambiarse al Plan 2027, 


atendiendo al esquema de equivalencias indicado en las Tabla IV.2 y IV.3.  


 


Tabla IV.1 Cesación de dictado y toma de exámenes de asignaturas del Plan 2007 


Asignaturas de 
Año límite de inscripción al 


cursado 


Turno límite de recepción 


de exámenes 


Introducción al Estudio de  


Ciencias Químicas (IECQ) 
2025 Diciembre de 2026 


1er año (no IECQ) 2027 Febrero de 2029 


2do año 2028 Febrero de 2030 


3er año 2029 Febrero de 2031 


4to año 2030 Febrero de 2032 


5to año 2031 Febrero de 2033 


Esquema de equivalencias y requisitos adicionales para reconocimiento de 


asignaturas entre los planes 2007 y 2027 


La tabla IV.2 indica las asignaturas del Plan 2007 que el/la estudiante debe tener aprobadas 


para solicitar la equivalencia con las correspondientes del Plan 2027. 


Por otro lado, hay ciertas asignaturas del Plan 2027 para las cuales el estudiante deberá tener 


aprobada/s cierta/s asignatura/s del Plan 2007 y además rendir un coloquio de contenidos 


específicos para lograr la equivalencia de asignaturas. Estos aspectos se indican en la Tabla 


IV.3. 


 


Tabla IV.2. Asignaturas con reconocimiento directo entre el Plan 2007 y el Plan 2027 


Asignatura del Plan 2027 


Asignaturas del Plan 2007 que deben estar 


aprobadas para el reconocimiento directo 


con la asignatura del Plan 2027 


Introducción al Estudio de las Ciencias 


Químicas 


Introducción al Estudio de las Ciencias 


Químicas 


Química General I Química General I 


Biología General Biología Celular y Molecular 


Matemática I Matemática I 


Laboratorio I Laboratorio I 
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Tabla IV.2. Asignaturas con reconocimiento directo entre el Plan 2007 y el Plan 2027 


Asignatura del Plan 2027 


Asignaturas del Plan 2007 que deben estar 


aprobadas para el reconocimiento directo 


con la asignatura del Plan 2027 


Química General II Química General II 


Física General Física II - Laboratorio II 


Matemática II Matemática II 


Laboratorio II Laboratorio II 


Química Inorgánica Química Inorgánica 


Salud Pública I Salud Pública 


Química Orgánica I Química Orgánica I 


Laboratorio III Laboratorio III 


Química Física Química Física 


Química Orgánica II Química Orgánica II - Laboratorio IV 


Química Biológica General Química Biológica General - Laboratorio IV 


Química Analítica General Química Analítica General 


Bioestadística Elementos de estadística 


Biología Celular y Molecular Biología Celular y Molecular 


AFFH I AFFH I 


Biofisicoquímica Biofisicoquímica 


Farmacobotánica Botánica 


Ética, Legislación y Deontología 


Farmacéutica 
Ética y Legislación Farmacéutica 


Inmunología General Inmunología General 


AFFH II AFFH II 


Microbiología General y Farmacéutica Microbiología General y Farmacéutica 


Farmacognosia Farmacognosia 
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Tabla IV.2. Asignaturas con reconocimiento directo entre el Plan 2007 y el Plan 2027 


Asignatura del Plan 2027 


Asignaturas del Plan 2007 que deben estar 


aprobadas para el reconocimiento directo 


con la asignatura del Plan 2027 


Farmacotecnia I Farmacotecnia I 


Farmacología I Farmacología I 


Química Medicinal I Fármaco Química I 


Salud Publica II Salud Pública 


Farmacología II Farmacología II 


Farmacotecnia II Farmacotecnia II 


Análisis farmacéutico Análisis Farmacéutico I 


Química Medicinal II Fármaco Química II  


Elementos de Bromatología Elementos de Bromatología 


Farmacia Comunitaria Farmacia Comunitaria 


Farmacia Industrial Farmacia Industrial 


Farmacia Hospitalaria Farmacia Hospitalaria 


Biofarmacia Biofarmacia 


Toxicología Farmacia Toxicología (Farmacia) 


Electiva 
Cualquier asignatura electiva del Plan 2007, 


con excepción de Biofarmacia. 


 


 


Tabla IV.3. Esquema de requisitos adicionales para el reconocimiento de equivalencias entre 


asignaturas de los planes 2027 y 2007. 


Asignatura del Plan 2007 


Asignaturas del Plan 2007 que pueden ser reconocidas con 


asignaturas del Plan 2027, condicionado a la aprobación de 


un coloquio integrador de temas faltantes 


Laboratorio I Laboratorio I + coloquio* 
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Notas aclaratorias sobre los contenidos de los coloquios 


* LABORATORIO I: Actividad 4. Conceptos sobre el uso de Microscopio Óptico y en la 


preparación y observación de tejidos y células en preparados temporarios. Concepto de 


niveles de organización de la materia viva.  Análisis comparativo de tamaños y formas. 


Profundizar y aplicar el concepto de tinciones de muestras. Actividad 5. Uso de Microscopio 


Óptico para la visualización de preparados permanentes. Conceptos de órganos, tejido, 


células. Estrategias de muestreo en microscopía. Actividad 10. Conceptos de 


fraccionamiento subcelular. Procesos sencillos de separación de materiales biológicos: lisis 


celular, filtración y centrifugación, fraccionamiento de organelas. Construcción de una 


determinación colorimétrica. 


Asignaturas que no tienen equivalencias directas 


Finalmente, las asignaturas Introducción a las Ciencias de la Salud y Medicamentos 


Biotecnológicos del Plan 2027 no pueden ser consideradas equivalentes a otras del Plan 


2007; por lo cual, el/la estudiante del Plan 2007 deberá aprobarlas respetando el régimen de 


correlatividades de estas asignaturas. 
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ANEXO VI – CONTENIDOS CURRICULARES DEL PLAN 2027 DE 


LA CARRERA DE FARMACIA 


A. Contenidos curriculares mínimos y/o capacidades abordadas en la actividad curricular 


según lo establecido en el Anexo I de la resolución Ministerial para el Área de 


Formación Básica: 


1. Números reales. Lógica matemática y conjuntos.  
2. Matrices y sistemas de ecuaciones lineales.  
3. Funciones. Límites, derivadas e integrales simples.  
4. Ecuaciones diferenciales. Vectores. Cálculos e interpretación. Representaciones gráficas.  
5. Magnitudes físicas. Sistemas de unidades.  
6. Teoría de errores.  
7. Estática, cinemática, dinámica.  
8. Calor y energía. Fluidos.  
9. Nociones de ondas, óptica, electricidad, magnetismo y radioactividad.  
10. Propiedades fisicoquímicas.  
11. Termoquímica.  
12. Termodinámica.  
13. Equilibrio y cinética química.  
14. Nociones de fotoquímica.  
15. Sistemas materiales de naturaleza inorgánica, orgánica y biológica.  
16. Uso e identificación de material y equipamiento de laboratorio.  
17. Normas de seguridad en el laboratorio.  
18. Estructura y propiedades del átomo. Propiedades periódicas. Enlace químico. Nomenclatura y 


reactividad de compuestos inorgánicos. Ácidos, bases y sales.  
19. Equilibrio químico.  
20. Elementos de bioinorgánica.  
21. Comportamiento de los gases.  
22. Compuestos orgánicos: nomenclatura, grupos funcionales, propiedades, reactividad y síntesis.  
23. Estereoisomería.  
24. Características, identificación y cuantificación de cationes y aniones de interés bioquímico-


farmacéutico.  
25. Preparación de muestras analíticas.  
26. Análisis instrumental y metodologías de aplicación bioquímico-farmacéutica. 
27. Calibración del instrumental, desarrollo y validación de métodos analíticos.  
28. Estadística descriptiva. Probabilidad y variable aleatoria. Muestreo estadístico. Inferencia 


estadística.  
29. Análisis de correlación y de regresión.  
30. Análisis de varianza. Modelos estadísticos.  
31. Características generales de los seres vivos y su clasificación.  
32. La célula como unidad de los seres vivos. Estructura y función celular. Ciclo celular. 
33. Conceptos básicos de diferenciación y especialización celular: tejido, órgano y sistemas. División 


celular y reproducción.  
34. Conceptos de herencia y evolución biológica.  
35. Nociones de genética y biología molecular.  
36. Elementos de ecología. 
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Tabla VI.A. 
Contenidos curriculares básicos y/o capacidades abordadas en la actividad curricular para 


el Área de Formación Básica 


Actividad Curricular 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 


Introducción al Estudio de 


las Ciencias Químicas 
X X X  X X    X     X X  X    X         X X     


Química General I        X  X X  X  X   X   X                


Biología General               X                X X X X X X 


Matemática I X X  X                                 


Laboratorio I     X X    X     X X X               X     


Química General II         X X   X  X   X X  X X               


Física General    X X  X X X X                           


Matemática II  X X X                                 


Laboratorio II      X X X  X   X  X X X X                   


Introducción a las Ciencias 


de la Salud 
                                    


Química Inorgánica          X     X   X  X    X             


Química Orgánica I          X     X   X    X X              


Química Física        X  X X X X X X   X X  X   X             


Laboratorio III          X   X  X X X X    X X              


Salud Publica I                                     


Química Orgánica II          X    X X   X    X X              


Química Biológica General               X X X                    


Química Analítica General      X    X   X  X X  X       X X X  X        


Bioestadística      X                      X X X       


Biología Celular y 


Molecular 
               X X              X X X X X  


Anátomo Fisiología y 


Fisiopatología Humana I 
                                    


Biofisicoquímica        X  X X X X  X X X  X       X           


Farmacobotánica                                     


Ética, Legislación y 


Deontología Farmacéutica 
                                    


Inmunología General                                     


Anátomo Fisiología y 


Fisiopatología Humana II 
                                    


Microbiología General y 


Farmacéutica 
               X          X           
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Tabla VI.A. 
Contenidos curriculares básicos y/o capacidades abordadas en la actividad curricular para 


el Área de Formación Básica 


Actividad Curricular 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 


Farmacognosia                                     


Salud Pública II                                     


Farmacotecnia I                                     


Farmacología I                                     


Química Medicinal I                                     


Medicamentos 


Biotecnológicos 
                                    


Farmacología II                                     


Farmacotecnia II                                     


Análisis Farmacéutico                         X X X  X X       


Química Medicinal II                                     


Elementos de Bromatología                                     


Farmacia Comunitaria                                     


Farmacia Industrial                                     


Farmacia Hospitalaria                                     


Biofarmacia                                     


Toxicología                                     


Inglés                                     


Practicanato profesional                                     
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B. Contenidos curriculares mínimos y/o capacidades abordadas en la actividad curricular 


según lo establecido en el Anexo I de la resolución Ministerial para el Área de 


Formación Biofarmacéutica (o Biomédica): 


1. Anatomía e histología de los sistemas del organismo humano.  
2. Nociones de embriología y reproducción.  
3. Fisiología de los sistemas del organismo humano.  
4. Sistema Inmune humano.  
5. Respuesta inmune innata y adaptativa en procesos fisiológicos e inmunopatológicos.  
6. Inmunoterapia.  
7. Vacunas.  
8. Fisiopatología de los sistemas del organismo humano.  
9. Nociones de taxonomía.  
10. Microbiología general.  
11. Normas de bioseguridad en el laboratorio.  
12. Métodos de esterilización y desinfección.  
13. Relación huésped-patógeno.  
14. Microbioma.  
15. Agentes antimicrobianos y resistencia microbiana.  
16. Estructuras y funciones de biomoléculas.  
17. Metabolismo y biosíntesis.  
18. Regulación, integración y control de los procesos metabólicos.  
19. Métodos de separación y caracterización de biomoléculas.  
20. Cinética enzimática. 
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Tabla VI.B. 
Contenidos curriculares básicos y/o capacidades abordadas en la actividad curricular para 


el Área de Formación Biofarmacéutica (o Biomédica) 


Actividad Curricular 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 


Introducción al Estudio de 


las Ciencias Químicas 
                    


Química General I                     


Biología General         X            


Matemática I                     


Laboratorio I           X          


Química General II                     


Física General                     


Matemática II                     


Laboratorio II           X          


Introducción a las Ciencias 


de la Salud 
                    


Química Inorgánica                     


Química Orgánica I                     


Química Física                     


Laboratorio III           X          


Salud Publica I                     


Química Orgánica II                X     


Química Biológica General           X     X X X X X 


Química Analítica General                     


Bioestadística                     


Biología Celular y 


Molecular 
          X     X X   X 


Anátomo-Fisiología y 


Fisiopatologìa Humana I 
X X X  X   X             


Biofisicoquímica           X     X   X X 


Farmacobotánica         X            


Ética, Legislación y 


Deontología Farmacéutica 
          X          


Inmunología General    X X X X              


Anátomo-Fisiología y 


Fisiopatología Humana II 
X X X  X   X             


Microbiología General y 


Farmacéutica 
     X X  X X X X X X X      


Farmacognosia                X   X  
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Tabla VI.B. 
Contenidos curriculares básicos y/o capacidades abordadas en la actividad curricular para 


el Área de Formación Biofarmacéutica (o Biomédica) 


Actividad Curricular 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 


Salud Pública II                     


Farmacotecnia I                     


Farmacología I                     


Química Medicinal I                     


Medicamentos 


Biotecnológicos 
     X X              


Farmacología II                     


Farmacotecnia II                     


Análisis Farmacéutico                     


Química Medicinal II                     


Elementos de Bromatología                     


Farmacia Comunitaria                     


Farmacia Industrial                     


Farmacia Hospitalaria                     


Biofarmacia                     


Toxicología                     


Inglés                     


Practicanato profesional                     
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C. Contenidos curriculares básicos y/o capacidades abordadas en la actividad curricular 


según lo establecido en el Anexo I de la resolución Ministerial para el Área de 


Formación Profesional Farmacéutica: 


1. Botánica aplicada al estudio de especies de interés en diferentes áreas farmacéuticas. 
2. Estudio y control de calidad de drogas naturales de interés farmacéutico. 
3. Medicamentos herbarios y fitoterapia.  
4. Farmacología general y aplicada.  
5. Farmacocinética y farmacodinamia.  
6. Farmacoepidemiología.  
7. Diseño y desarrollo de fármacos.  
8. Principios generales de toxicología.  
9. Toxicidad de medicamentos. Drogas de abuso.  
10. Tecnología farmacéutica.  
11. Diseño, desarrollo, optimización, elaboración y control de formas farmacéuticas (líquidas, sólidas, 


semisólidas y gaseosas).  
12. Bioequivalencia y equivalencia farmacéutica.  
13. Productos sanitarios, de higiene y cosmética.  
14. Dispositivos y productos médicos.  
15. Esterilización de productos médicos y farmacéuticos.  
16. Nociones de biotecnología farmacéutica.  
17. Análisis farmacéutico.  
18. Sistemas de calidad. Controles.  
19. Validación. Normativa.  
20. Farmacia clínica y asistencial.  
21. Farmacia comunitaria.  
22. Servicios farmacéuticos en Atención primaria de la salud.  
23. Nutrientes. Evaluación nutricional.  
24. Nutrición parenteral y enteral.  
25. Alimentos funcionales y suplementos dietarios.  
26. Conceptos de ciencia y tecnología de los alimentos.  
27. Control y legislación bromatológica.  
28. Conceptos de toxicología alimentaria.  
29. Salud y determinantes sociales de la salud, sistema de salud, atención primaria para la salud, y 


redes en salud.  
30. Medidas de frecuencia en salud pública. 
31. Legislación farmacéutica. Patentes de medicamentos.  
32. Ética y moral. Valores. Bioética.  
33. Deontología farmacéutica.  
34. Práctica profesional: Incorporación del estudiante al ejercicio profesional en ámbitos industriales, 


asistenciales o comunitarios, bajo un sistema educativo programado y supervisado. Podrá 
complementarse en otros ámbitos relacionados con el campo profesional y científico. 
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Tabla VI.C. 
Contenidos curriculares básicos y/o capacidades abordadas en la actividad curricular para 


el Área de Formación Profesional Farmacéutica 


Actividad Curricular 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 


Introducción al Estudio de 


las Ciencias Químicas 
                                  


Química General I                                   


Biología General                                   


Matemática I                                   


Laboratorio I                                   


Química General II                                   


Física General                                   


Matemática II                                   


Laboratorio II                                   


Introducción a las Ciencias 


de la Salud 
                            X    X  


Química Inorgánica                                   


Química Orgánica I                                   


Química Física                                   


Laboratorio III                                   


Salud Publica I                             X X     


Química Orgánica II                                   


Química Biológica General                                   


Química Analítica General                                   


Bioestadística                                   


Biología Celular y 


Molecular 
                                  


Anátomo Fisiología y 


Fisiopatología Humana I 
                                  


Biofisicoquímica                                   


Farmacobotánica X X                                 


Ética, Legislación y 


Deontología Farmacéutica 
                              X X X  


Inmunología General                                   


Anátomo Fisiología y 


Fisiopatología Humana II 
                                  


Microbiología General y 


Farmacéutica 
              X                    
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Tabla VI.C. 
Contenidos curriculares básicos y/o capacidades abordadas en la actividad curricular para 


el Área de Formación Profesional Farmacéutica 


Actividad Curricular 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 


Farmacognosia  X X               X                 


Salud Pública II      X                        X     


Farmacotecnia I          X X X X  X   X      X           


Farmacología I    X X           X                   


Química Medicinal I     X  X         X                   


Medicamentos 


Biotecnológicos 
               X  X                 


Farmacología II    X X                              


Farmacotecnia II          X X  X     X                 


Análisis Farmacéutico                  X                 


Química Medicinal II     X  X                            


Elementos de Bromatología                  X     X X X X X X       


Farmacia Comunitaria      X        X        X             


Farmacia Industrial          X   X X  X  X X                


Farmacia Hospitalaria      X        X X   X  X    X           


Biofarmacia            X                       


Toxicología        X X                   X       


Inglés                                   


Practicanato profesional                                  X 
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